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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Cartagena Facultad de Ciencias de la Empresa 30008391

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas por la Universidad Politécnica de Cartagena

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias económicas, administración y

dirección de empresas, márquetin, comercio,

contabilidad y turismo

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Ángel Pastor Franco Vicerrector de Estudios

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Beatriz Miguel Hernández Rectora

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ÁNGEL RAFAEL MARTÍNEZ LORENTE Decano de la Facultad de Ciencias de la Empresa

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza Cronista Isidoro Valverde, Edificio la
Milagrosa

30202 Cartagena 618843911

E-MAIL PROVINCIA FAX

rectora@upct.es Murcia 968325700

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 11 de diciembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión y Dirección
de Empresas e Instituciones Turísticas por la
Universidad Politécnica de Cartagena

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

064 Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 28 8

1.4-1.9 Universidad Politécnica de Cartagena
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

30008391 Facultad de Ciencias de la Empresa Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Empresa
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

20

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

20 20
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

OF1: Saber aplicar los conocimientos adquiridos y poseer capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos, dentro de contextos más am-
plios (o multidisciplinares) relacionados con la empresa y el sector turísticos.

OF2: Aplicar los conocimientos aprendidos a lo largo del programa formativo para analizar la realidad del sector turístico y saber comunicar las conclu-
siones obtenidas tanto a públicos especializados como a no especializados, cada uno en su nivel y siempre de un modo claro y sin ambigüedades.

OF3: Adquirir habilidades mediante el proceso de enseñanza-aprendizaje que permitan continuar formándose y aprendiendo en su especialidad, tanto
por los contactos establecidos con profesores y profesionales del Máster, como de un modo autónomo.

OF4: Desarrollar la capacidad para utilizar el instrumental y metodologías de análisis aprendidas para liderar en todas sus fases un proyecto de investi-
gación con rigor académico y científico, desde su concepción inicial hasta la comunicación final de los resultados del proyecto.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Profesionales en dirección y gestión de empresas e instituciones turísticas. Investigadores en Turismo.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RA01 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

RA02 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

RA03 - Aprender de forma autónoma. TIPO: Competencias

RA04 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

RA05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

RA06 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

RA07 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

RA11 - Expresarse de una manera fluida en inglés técnico del sector turístico. TIPO: Habilidades o destrezas

RA08 - Evaluar las oportunidades de negocio en el sector turístico para el desarrollo de proyectos e iniciativas innovadoras que
permitan su explotación en las EIT. TIPO: Habilidades o destrezas

RA09 - Analizar las características propias de cada producto turístico y su aportación a la generación de riqueza y conservación
del patrimonio para diseñar estrategias de posicionamiento del destino adecuadas según sus características. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA10 - Evaluar las técnicas de gestión y dirección de EIT y sus desarrollos más recientes. TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Utilizar herramientas de cálculo relevantes para la toma de decisiones en las EIT, adaptándolas a las condiciones
particulares de cada una de ellas. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA13 - Utilizar con fluidez las últimas herramientas de análisis contable para las EIT. TIPO: Habilidades o destrezas

RA14 - Diseñar una política de marketing a medio plazo adaptada a las condiciones específicas de las EIT. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA15 - Ser capaces de comunicar proyectos a audiencias especializadas y no tan especializadas de una manera clara y concisa.
TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión.

3.1.1. Normativa nacional y universitaria que regula el acceso y la admisión a títulos de nivel de máster.

El acceso y la admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario están reguladas a nivel nacional en:

· El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento
de su calidad (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781). En concreto, en su Artículo 18. Acceso y admisión a las enseñanzas oficia-
les de Máster Universitario.

· En las Órdenes Ministeriales en el caso de títulos de Máster que habiliten para el ejercicio de una profesión regulada.

En la Universidad Politécnica de Cartagena el acceso y la admisión a las enseñanzas de Máster Universitario están reguladas en la siguiente normati-
va:

· El acceso y la admisión general en el Reglamento de estudios oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena, aprobado en Consejo de
Gobierno de 1 de marzo de 2022 (https://lex.upct.es/download/1b3f4387-12e7-4476-886c-015c67ae6fb6). En concreto, en el Artículo 16. Acceso y ad-
misión de estudiantes.

· El acceso mediante matrícula condicionada o vía PARS en el Reglamento de matrícula condicionada en títulos de Máster de la Universidad Po-
litécnica de Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de 1 de marzo de 2022, actualizado a 24 de octubre de 2022, (https://lex.upct.es/
download/5b349318-2988-4612-a9eb-324902382fb3). Esta norma regula tanto el acceso mediante matrícula condicionada como el acceso vía PARS.

· La admisión y matrícula de cada curso en las Instrucciones de admisión y matrícula en estudios oficiales de Máster Universitario de la UPCT. Estas instruccio-
nes son elaboradas anualmente y se publican en: https://admision.upct.es/preinscripcion-y-matricula/solicitud-admision-master.

3.1.2. La admisión al Máster Universitario en Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas.

3.1.2.1. Perfiles de ingreso.

3.1.2.1.1. Perfil de ingreso idóneo (no necesita cursar complementos de formación).

Estudiantes que tengan acceso a enseñanzas de nivel de máster por cualquiera de las vías que recoge el RD 822 siempre que su formación se haya
desarrollado en cualquiera de los siguientes ámbitos: Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, marketing, comercio, contabilidad
y turismo.

3.1.2.1.2. Otros perfiles de ingreso (necesitan cursar complementos de formación).

Se considera el acceso a los estudios del título para otros estudiantes según los siguientes perfiles de ingreso que, en todo caso, requieren cursar y
superar complementos de formación:

Perfil de ingreso A. Los egresados con las siguientes titulaciones: Graduado en Ingeniería, Ingeniero e Ingeniero Técnico podrán acceder al Máster
en Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas cursando y superando los complementos formativos que a continuación se describen.

Los mismos se estructurarán como un título propio denominado Complementos de formación en Administración y Dirección de Empresas I, que tendrá
una carga lectiva de 3 ECTS y se impartiría, previamente al inicio del máster, en la Facultad de Ciencias de la Empresa de la UPCT, en formato on-li-
ne. En él se incluyen contenidos de Contabilidad con 3 créditos. Se indican a continuación los contenidos, resultados del aprendizaje, actividades for-
mativas, sistemas de evaluación, metodología docente y competencias de las materias incluidas.

Contenidos: Concepto de Contabilidad. La estructura patrimonial de la empresa. Tecnicismos de las cuentas. El ciclo contable: el resultado de la em-
presa. El Marco contable en España. Fundamentos del análisis contable.

Resultados de aprendizaje:

1. Elaborar un balance clasificado por masas patrimoniales (activo no corriente, activo corriente, patrimonio neto, pasivo no corriente y pasivo corrien-
te).

2. Reconocer los elementos integrantes del resultado empresarial (ingresos y gastos), así como su tipología (explotación vs financieros).

3. Describir los formatos oficiales para la presentación de la información financiera en España.

Competencias:

Aplicar las normas legales que afectan a la información contable, especialmente el Plan General de Contabilidad.

Perfil de ingreso B. Los egresados con la titulación de Graduado en Publicidad y Relaciones Públicas podrán acceder al Máster en Gestión y Direc-
ción de Empresas e Instituciones Turísticas cursando y superando los complementos formativos que a continuación se describen.
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Los mismos se estructurarán como un título propio denominado Complementos de formación en Administración y Dirección de Empresas II, que tendrá
una carga lectiva de 5 ECTS y se impartiría, previamente al inicio del máster, en la Facultad de Ciencias de la Empresa de la UPCT, en formato on-li-
ne. En él se incluyen contenidos de Organización de empresas, con 2 créditos, y Contabilidad con 3 créditos. Se indican a continuación los contenidos,
resultados del aprendizaje, actividades formativas, sistemas de evaluación, metodología docente y competencias de las materias incluidas.

Contenidos: El empresario. Análisis de la función directiva. Objetivos, planificación y control. Teoría de la Organización. La Función de Organización.
La función de dirección. Conceptos de Estrategia. Análisis del entorno competitivo. Análisis interno de la empresa. Estrategias competitivas. Concepto
de Contabilidad. La estructura patrimonial de la empresa. Tecnicismos de las cuentas. El ciclo contable: el resultado de la empresa. El Marco contable
en España. Fundamentos del análisis contable.

Resultados de aprendizaje:

1. Describir las funciones administrativas: planificación, organización, dirección y control.

2. Identificar destrezas y actitudes del directivo.

3. Analizar externa e internamente la empresa para aplicar estrategias competitivas.

4. Elaborar un balance clasificado por masas patrimoniales (activo no corriente, activo corriente, patrimonio neto, pasivo no corriente y pasivo corrien-
te).

5. Reconocer los elementos integrantes del resultado empresarial (ingresos y gastos), así como su tipología (explotación vs financieros).

6. Describir los formatos oficiales para la presentación de la información financiera en España.

Competencias:

Aplicar las normas legales que afectan a la información contable, especialmente el Plan General de Contabilidad.

Gestionar y/o administrar las áreas funcionales de una empresa de forma competitiva.

Perfil de ingreso C. Los egresados con las siguientes titulaciones: Graduado/Licenciado en Derecho, Licenciado en Derecho, Graduado en Arquitec-
tura/Arquitecto, Graduado/Licenciado en Ciencias del Trabajo, Graduado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Diplomado en Relaciones
Laborales, Diplomado en Graduado Social, Graduado en Ciencia Política y Gestión Pública, Graduado en Estadística, Licenciado en Ciencias y Técni-
cas Estadísticas, Diplomado en Estadística, Graduado/Licenciado en Matemáticas, Graduado/Licenciado en Sociología, Graduado/Licenciado en Psi-
cología, podrán acceder al Máster en Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas cursando y superando los complementos formativos
que a continuación se describen.

Los mismos se estructurarán como un título propio denominado Complementos de formación en Administración y Dirección de Empresas III, que ten-
drá una carga lectiva de 7 ECTS y se impartiría, previamente al inicio del máster, en la Facultad de Ciencias de la Empresa de la UPCT, en formato
on-line. En él se incluyen contenidos de Organización de empresas con 2 créditos, Marketing con 2 créditos y Contabilidad con 3 créditos. Se indican
a continuación los contenidos, resultados del aprendizaje, actividades formativas, sistemas de evaluación, metodología docente y competencias de las
materias incluidas.

Contenidos: El empresario. Análisis de la función directiva. Objetivos, planificación y control. Teoría de la Organización. La Función de Organización.
La función de dirección. Conceptos de Estrategia. Análisis del entorno competitivo. Análisis interno de la empresa. Estrategias competitivas. Introduc-
ción al Marketing. El Marketing en la actividad empresarial. Las actividades de Marketing. Análisis del Mercado y su entorno. Clasificación de los mer-
cados. Introducción al Marketing Mix. Estrategias de marketing. Tipos de estrategias de marketing. Posicionamiento, diferenciación y segmentación.
Concepto de Contabilidad. La estructura patrimonial de la empresa. Tecnicismos de las cuentas. El ciclo contable: el resultado de la empresa. El Mar-
co contable en España. Fundamentos del análisis contable.

Resultados de aprendizaje:

1. Describir las funciones administrativas: planificación, organización, dirección y control.

2. Identificar destrezas y actitudes del directivo.

3. Analizar externa e internamente la empresa para aplicar estrategias competitivas.

4. Describir las actividades del marketing e integrarlo en la organización.

5. Diferenciar las estrategias de marketing y desarrollarlas en el mercado.

6. Elaborar un balance clasificado por masas patrimoniales (activo no corriente, activo corriente, patrimonio neto, pasivo no corriente y pasivo corrien-
te).

7. Reconocer los elementos integrantes del resultado empresarial (ingresos y gastos), así como su tipología (explotación vs financieros).

8. Describir los formatos oficiales para la presentación de la información financiera en España.

Competencias:

Aplicar las normas legales que afectan a la información contable, especialmente el Plan General de Contabilidad.

Gestionar y/o administrar las áreas funcionales de una empresa de forma competitiva.

Gestionar y/o administrar el área comercial de una empresa de forma competitiva.
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Perfil de ingreso D. Los egresados con las siguientes titulaciones: Graduado en Estudios Ingleses/Franceses/ Alemanes, Licenciado en Filología In-
glesa/Francesa/Alemana, Graduado/Licenciado en Historia e Historia del Arte, Graduado/Licenciado en Geografía, Graduado/Licenciado en Traduc-
ción e interpretación, Graduado en Mediación Lingüística y Cultural, Lengua y Cultura Moderna, Lengua Moderna para la Cooperación Internacional,
Comunicación y Cultura de los Medios de Comunicación podrán acceder al Máster en Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas cur-
sando y superando los complementos formativos que a continuación se describen.

Los mismos se estructurarán como un título propio denominado Complementos de formación en Administración y Dirección de Empresas IV, que ten-
drá una carga lectiva de 10 ECTS y se impartiría, previamente al inicio del máster, en la Facultad de Ciencias de la Empresa de la UPCT, en formato
on-line. En él se incluyen contenidos de Organización de empresas con 2 créditos, Marketing con 2 créditos, Contabilidad con 3 créditos, Economía
con 1,5 créditos y Dirección Estratégica con 1,5 créditos. Se indican a continuación los contenidos, resultados del aprendizaje, actividades formativas,
sistemas de evaluación, metodología docente y competencias de las materias incluidas.

Contenidos: El empresario. Análisis de la función directiva. Objetivos, planificación y control. Teoría de la Organización. La Función de Organización.
La función de dirección. Conceptos de Estrategia. Análisis del entorno competitivo. Análisis interno de la empresa. Estrategias competitivas. La em-
presa como realidad socio económica. El empresario: función directiva y organizativa. Introducción al Marketing. El Marketing en la actividad empresa-
rial. Las actividades de Marketing. Análisis del Mercado y su entorno. Clasificación de los mercados. Introducción al Marketing Mix. Estrategias de mar-
keting. Tipos de estrategias de marketing. Posicionamiento, diferenciación y segmentación. Concepto de Contabilidad. La estructura patrimonial de la
empresa. Tecnicismos de las cuentas. El ciclo contable: el resultado de la empresa. El Marco contable en España. Fundamentos del análisis contable.
Principales conceptos macroeconómicos. Políticas macroeconómicas. Demanda. Oferta. Mercados: competencia perfecta y monopolio.

Resultados de aprendizaje:

1. Describir las funciones administrativas: planificación, organización, dirección y control.

2. Identificar destrezas y actitudes del directivo.

3. Analizar externa e internamente la empresa para aplicar estrategias competitivas.

4. Presentar las destrezas y aptitudes del directivo/a de la organización

5. Describir las actividades del marketing e integrarlo en la organización.

6. Diferenciar las estrategias de marketing y desarrollarlas en el mercado.

7. Elaborar un balance clasificado por masas patrimoniales (activo no corriente, activo corriente, patrimonio neto, pasivo no corriente y pasivo corrien-
te).

8. Reconocer los elementos integrantes del resultado empresarial (ingresos y gastos), así como su tipología (explotación vs financieros).

9. Describir los formatos oficiales para la presentación de la información financiera en España.

10. Describir los principales conceptos y políticas macroeconómicas.

11. Identificar los resultados de los mercados de competencia perfecta y monopolio y argumentar su relación con el mundo real.

Competencias:

Aplicar las normas legales que afectan a la información contable, especialmente el Plan General de Contabilidad.

Gestionar y/o administrar las áreas funcionales de una empresa de forma competitiva.

Gestionar y/o administrar el área comercial de una empresa de forma competitiva.

Analizar el entorno macro y microeconómico en el que se desarrolla la actividad de la empresa y prever cómo pueden afectar a ésta los cambios en el
mismo.

A continuación, se incluyen las actividades formativas, metodología docente y sistemas de evaluación que se utilizarían en la impartición de los títulos
propios especificados anteriormente en la definición de los perfiles de acceso A, B, C, D. En cada uno de ellos se emplearán, al menos, dos de las ac-
tividades formativas y metodologías docentes que se señalan a continuación.

Actividades formativas:

Elaboración de un documento escrito

Pruebas de autoevaluación

Comunicación síncrona y asíncrona para tutoría individual o grupal

Resolución de problemas

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Actividades de trabajo individual (estudio, preparación de trabajos e informes, etc)

Metodología docente:
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Sesiones teóricas (videos, presentaciones, etc)

Sesiones prácticas (resolución de ejercicios, casos prácticos, etc)

Discusión en foros

Tutorías

Estudio y trabajo individual

Sistemas de evaluación:

Examen

Trabajo escrito

Actividades de evaluación continua.

3.1.2.2. Órgano responsable de la admisión.

La toma de decisiones en todo lo que concierne a la admisión y selección de alumnos/as, en base a los criterios señalados, será asumida por la Comi-
sión Académica de Programas de Postgrado de la Facultad de Ciencias de la Empresa, que podrá delegar esta labor en el coordinador.

3.1.2.3. Criterios de admisión en el caso de que la demanda sea superior a la oferta.

Se ha previsto que en el caso de que el número de alumnos/as sea superior al máximo de plazas establecido en el título de Máster, se priorizarán sus
solicitudes en función de la adecuación de la titulación presentada y de las calificaciones obtenidas en dicha titulación, sin que se contemple ningún
otro tipo de condiciones o pruebas de acceso especiales.

Concretamente, las titulaciones que dan acceso al máster sin necesidad de cursar complementos de formación tendrán prioridad sobre las que sí los
exigen. Adicionalmente, las titulaciones que exijan cursar menos ECTS de complementos de formación tendrán prioridad sobre las que requieren cur-
sar un mayor número de créditos ECTS de complementos formativos. Dentro de cada uno de estos grupos, las solicitudes se ordenarán en base al ex-
pediente académico de la titulación que diera acceso al estudiante al máster.

3.1.2.4. Servicios de apoyo y asesoramiento adecuados para estudiantado con necesidades educativas especiales.

La Universidad dispone de un Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria (SEEU) en el que se informa a los alumnos universitarios y al resto de
la comunidad universitaria sobre normativa y planes de estudio de la UPCT, ofreciendo a su vez información detallada sobre:

- Ingreso en la Universidad.

- Cursos de verano nacionales e internacionales.

- Convocatorias sobre: ayudas, premios, concursos, certámenes, etc.

- Congresos, seminarios, jornadas, etc.

- Convocatoria de Becas.

Este servicio recoge información académica (normas, planes de estudio) de todas las universidades españolas, públicas y privadas. Además, aporta
información complementaria sobre becas, prácticas en empresa o estudios en el extranjero.

Otras funciones son:

- Centralizar las demandas de Información que se soliciten vía Internet

- Realizar programas de información universitaria, en colaboración con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En cuanto a la atención de estudiantes discapacitados, el SEEU dispone de programas de apoyo específicos para ellos, además de ayudas de carác-
ter psicopedagógica para alumno/as/as en general.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 8

DESCRIPCIÓN

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos

3.2.1. Normativa nacional y universitaria que regula el reconocimiento y transferencia de créditos.

El reconocimiento y la transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales están regulados a nivel nacional en
el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas uni-
versitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-
A-2021-15781). En concreto, en su Artículo 10. Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Gra-
do.

En la Universidad Politécnica de Cartagena el reconocimiento y la transferencia de créditos en las enseñan-
zas oficiales están reguladas en el Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en los estu-
dios de grado y máster de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://lex.upct.es/download/08ab3913-
e1fd-4598-96cb-1365c718fb3b).

3.1.2. Reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional.

Los estudiantes que hayan realizado actividad laboral o profesional en puestos técnicos o superiores durante un año
como mínimo en empresas e instituciones relacionadas con el sector turístico y lo acrediten, mediante la correspon-
diente vida laboral y un certificado de la empresa de las tareas realizadas, podrán solicitar el reconocimiento de 8
créditos de la materia "Prácticas externas en Empresas e Instituciones Turísticas".

Será la Comisión académica correspondiente de la Facultad quien informará favorablemente acerca del recono-
cimiento si considera que el estudiante en el desarrollo de la actividad profesional ha alcanzado los resultados de
aprendizaje de la asignatura.

3.1.3. Adaptación del plan de estudios actual al MODIFICA de 2023.

La adaptación de los estudiantes a la nueva distribución de asignaturas se realizará a partir de la tabla de reconoci-
miento que se muestra a continuación (Tabla 7.2). Esta tabla incluye reconocimiento de asignatura a asignatura.

Tabla de adaptación del plan de estudios

Asignaturas plan actual Asignaturas MODIFICA 2023

Economía del Turismo Economía del Turismo

Posicionamiento de destinos y productos turísticos Posicionamiento de destinos y productos turísticos

Contabilidad de gestión y estratégica de las EIT Contabilidad de gestión y estratégica de las EIT

Marketing de servicios para las EIT Marketing de servicios para las EIT

Herramientas informáticas para la toma de decisiones de gestión en las EIT Análisis de datos en Turismo

English for Tourism: intermediate and advanced English for Tourism: intermediate and advanced

Dirección estratégica de EIT Dirección estratégica de EIT

Captación y fidelización de clientes en las EIT Captación y fidelización de clientes en las EIT

Gestión de recursos humanos en las EIT Gestión de recursos humanos en las EIT

Aplicación del negocio online y redes sociales Aplicación del negocio online y redes sociales

Gestión de hoteles y otros alojamientos turísticos Gestión de hoteles y otros alojamientos turísticos

Desarrollo económico y sostenibilidad turística: medioambiente y gestión del turismo

patrimonial, urbano y cultural

Desarrollo económico y sostenibilidad turística: medioambiente y gestión del turismo

patrimonial, urbano y cultural

Gestión de calidad en las EIT Gestión de calidad en las EIT

Análisis y tratamiento cuantitativo de la información turística Análisis y tratamiento cuantitativo de la información turística

Modelización econométrica de la actividad turística nacional y regional Modelización econométrica de la actividad turística
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Instrumentos jurídicos de la investigación en el sector turístico Instrumentos jurídicos de la investigación en el sector turístico

Metodología de la investigación en EIT Metodología de la investigación en EIT

Prácticas externas en EIT Prácticas externas en EIT

Actividades de creación, difusión y comunicación de los resultados de investigación #

Seminarios de investigación turística #

Introducción al trabajo fin de máster #

# Herramientas para la medición del turismo sostenible

# Investigación en análisis económico del Turismo

Las asignaturas que se extinguen a partir del curso de entrada en vigor del plan de estudios modificado no tendrán
docencia, pero se mantiene el derecho a examen de las mismas durante dos cursos académicos tras su extinción
para aquellos alumnos que hayan estado matriculados previamente.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

1. Planificación y Gestión de la movilidad

La UPCT favorece el intercambio de estudiantes, de información y de medios de formación, a través de convenios internacionales, de la participación
en programas universitarios europeos y de otros continentes, de la colaboración con organismos internacionales y de su participación en redes y gru-
pos de universidades de todo el mundo.

El Servicio de Relaciones Internacionales, bajo la supervisión del Vicerrectorado de Estudios y Relaciones Internacionales, es la instancia central en la
gestión de la actividad internacional de la UPCT. Su labor se centra en:

· Informar y asesorar a la comunidad universitaria sobre los diferentes programas internacionales en el ámbito de la educación superior.

· Gestionar los programas de movilidad de estudiantes.

· Coordinar la puesta en marcha y desarrollo de las acciones internacionales de formación en que participa la Universidad.

· Apoyar y gestionar la participación de la UPCT en redes internacionales interuniversitarias.

La Facultad de Ciencias de la Empresa dispone de acuerdos de movilidad para estudiantes en función de las diferentes convocatorias nacionales e in-
ternacionales vigentes.

2. Convocatorias y programas de ayuda a la movilidad

La Universidad Politécnica de Cartagena participa actualmente en diferentes programas de movilidad internacional para estudiantes con países de la
UE (Erasmus+ Estudios, Erasmus+ Prácticas, Santander Erasmus+), países socios no UE (Erasmus KA107), y con países iberoamericanos (Prácticas
Stella, Beca Iberoamérica Santander Investigación, etc.), entre otros. Adicionalmente, la Universidad Politécnica de Cartagena forma parte de la alian-
za European University of Technology (EUt+) junto con otras universidades politécnicas europeas. Entre los objetivos de este programa se incluye fa-
vorecer el intercambio y movilidad de los estudiantes y profesores de las universidades que integran el consorcio.

3. Unidades de apoyo y sistemas de información para envío y acogida de estudiantes

La Universidad Politécnica de Cartagena cuenta con un Servicio de Relaciones Internacionales que brinda apoyo e información para el envío y acogida
de estudiantes en los programas de movilidad. La web del Servicio de Relaciones Internacionales (https://international.upct.es/) ofrece toda la infor-
mación sobre los servicios y es el principal sistema de información.

El Servicio de Idiomas de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://www.upct.es/servicioidiomas/es/inicio) ofrece a los estudiantes cursos
de preparación previos a la salida, y también ofrece cursos de español para los estudiantes procedentes de otros países.

Eventualmente, y bajo demanda, se organizan cursos específicos de preparación de idiomas concretos, para estudiantes que tengan previsto el des-
plazamiento en cursos siguientes a países extranjeros.

4. Programa propio de acciones de movilidad de la Facultad de Ciencias de la Empresa

Modalidades

La Facultad de Ciencias de la Empresa participa en los siguientes programas de intercambio para sus alumnos:

a) Erasmus+:

Programa de ayudas financieras que permite a los alumnos realizar un período de estudios en otro estado miembro de la Unión Europea o en cual-
quier otro país participante, y recibir un reconocimiento pleno de dichos estudios en la Universidad de origen.

b) Programa de intercambio nacional (SICUE)

Con el objeto de brindar a los estudiantes la posibilidad de cursar parte de sus estudios en una universidad distinta a la suya, las Universidades espa-
ñolas que integran la CRUE han establecido un programa de movilidad de estudiantes denominado Sistema de Intercambio entre Centros Universita-
rios (SICUE). Los estudiantes pueden solicitar la movilidad en función de las plazas ofrecidas por su Universidad de origen. La Universidad Politécnica
de Cartagena ha firmado convenios con otras universidades para el intercambio de estudiantes. El Programa SICUE es apoyado financieramente por
las becas del Programa español de ayudas para la movilidad de estudiantes #Séneca# del Ministerio de Educación y Ciencia.

Criterios de reconocimiento académico
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Actualmente, el reconocimiento académico de los estudios realizados en un programa de movilidad exterior se lleva a cabo teniendo en cuenta su
equivalencia con asignaturas obligatorias u optativas del plan de estudios. Con la información disponible, el alumno, con la asistencia del coordinador
correspondiente, debe solicitar un Documento de Reconocimiento Académico para cada asignatura cuyo reconocimiento se desea al departamento
responsable de la misma en la UPCT. Para ello, debe adjuntar los programas de las asignaturas y cuanta información permita el conocimiento lo más
completo posible del contenido de la asignatura en la Universidad de destino. Si se obtuvo el visto bueno, tras la estancia y la presentación del certifi-
cado oficial de haber aprobado la materia, se trasladará la calificación a la asignatura de la que se derivó el informe favorable de equivalencia. Una vez
que una asignatura ha sido reconocida para un curso, es automáticamente reconocida para cursos posteriores, siempre que no cambie ni el nombre,
ni el código de la asignatura ni su número de ECTS (según normativa de la UPCT).

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: ECONOMÍA DEL TURISMO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Economía del Turismo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA01 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

RA05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

RA08 - Evaluar las oportunidades de negocio en el sector turístico para el desarrollo de proyectos e iniciativas innovadoras que
permitan su explotación en las EIT. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Posicionamiento de destinos y productos turísticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA02 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

RA04 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

RA05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias
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RA09 - Analizar las características propias de cada producto turístico y su aportación a la generación de riqueza y conservación
del patrimonio para diseñar estrategias de posicionamiento del destino adecuadas según sus características. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Desarrollo económico y sostenibilidad turística: medioambiente y gestión del turismo patrimonial, urbano y cultural

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA06 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

NIVEL 1: CONTABILIDAD Y FINANZAS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 4

NIVEL 2: Contabilidad de gestión y estratégica de las EIT

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA04 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

RA05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

RA13 - Utilizar con fluidez las últimas herramientas de análisis contable para las EIT. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 16

NIVEL 2: Dirección estratégica de EIT

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA02 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

RA05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

RA10 - Evaluar las técnicas de gestión y dirección de EIT y sus desarrollos más recientes. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Gestión de la calidad en las EIT

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA04 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

RA05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

RA10 - Evaluar las técnicas de gestión y dirección de EIT y sus desarrollos más recientes. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Gestión de hoteles y otros alojamientos turísticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA02 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

RA05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Gestión de recursos humanos en las EIT

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA01 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

RA05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 1: COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Marketing de servicios para las EIT

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA04 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

RA05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

RA07 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

RA14 - Diseñar una política de marketing a medio plazo adaptada a las condiciones específicas de las EIT. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Captación y fidelización de clientes en las EIT

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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RA03 - Aprender de forma autónoma. TIPO: Competencias

RA04 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

RA05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Aplicación del negocio online y redes sociales en la gestión de eventos, productos y destinos turísticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA04 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

RA05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 1: IDIOMAS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 4

NIVEL 2: English for Tourism: intermediate and advanced

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA01 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

RA02 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

RA05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

RA11 - Expresarse de una manera fluida en inglés técnico del sector turístico. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÉTODOS CUANTITATIVOS APLICADOS A LAS EIT

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 16

NIVEL 2: Análisis de datos en Turismo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA04 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

RA05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

RA12 - Utilizar herramientas de cálculo relevantes para la toma de decisiones en las EIT, adaptándolas a las condiciones
particulares de cada una de ellas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Análisis y tratamiento cuantitativo de la información turística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA04 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

RA05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Modelización econométrica de la actividad turística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA03 - Aprender de forma autónoma. TIPO: Competencias

RA05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Herramientas para la medición del turismo sostenible
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA04 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

RA06 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

NIVEL 1: PRÁCTICAS EXTERNAS EN EIT

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 8

NIVEL 2: Prácticas externas en EIT

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA02 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

RA05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 1: MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN APLICADOS A LAS EIT

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Investigación en análisis económico del Turismo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA04 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

RA06 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Metodología de la investigación en EIT

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA04 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

RA05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Instrumentos jurídicos de la investigación en el sector turístico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA04 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

RA06 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 8

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA01 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

RA03 - Aprender de forma autónoma. TIPO: Competencias

RA04 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

RA05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

RA06 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

RA15 - Ser capaces de comunicar proyectos a audiencias especializadas y no tan especializadas de una manera clara y concisa.
TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc.

AF2 Clase en laboratorio: prácticas.

AF3 Clase en campo o aula abierta: prácticas.

AF4 Clase en aula de informática: prácticas.

AF5 Actividades de evaluación (sistema de evaluación continua).

AF6 Actividades de evaluación (sistema de evaluación final).

AF7 Tutorías.

AF8 Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo.

AF9 Otras: Prácticas en empresas

METODOLOGÍAS DOCENTES

· Tutorización y seguimiento

· Evaluación continua

· Aprendizaje mediante trabajo cooperativo

· Resolución de dudas

· Resolución de casos prácticos

· Lección Magistral con Apoyo de TICs

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

· Examen

· Evaluación de prácticas, visitas y seminarios

· Asistencia y participación

· Exposición y defensa de trabajos individuales y de grupo

· Trabajo individual

· Trabajo grupal

· Evaluación de trabajos/informes/estudios

· Informe de evaluación del tutor de empresa/tutor académico

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2008

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplica.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://estudios.upct.es/master/2082/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La Facultad de Ciencias de la Empresa empleará los sistemas de distribución de información previa al acceso desarrollados actualmente por la Univer-
sidad Politécnica de Cartagena, y en concreto los siguientes:

a) Organización de visitas al Centro por parte de los distintos centros de educación secundaria de su entorno. En estas visitas se informa sobre las dis-
tintas titulaciones tanto de grado como de máster ofertadas por el Centro, así como sobre instalaciones, actividades extra-académicas que se desarro-
llan en la Universidad, etc. Al mismo tiempo, se realiza una visita al edificio del Centro en la que se les muestran las aulas, los laboratorios, las insta-
laciones, etc. En otros casos, cuando no es posible el desplazamiento de los alumnos potenciales a la UPCT, miembros del equipo de Dirección del
Centro realizan visitas a determinados institutos, provistos del material explicativo adecuado, exponiendo las características de las enseñanzas que se
cursan en el Centro. Las visitas virtuales al centro es otra opción disponible.

b) La página web general de la Universidad Politécnica de Cartagena incluye información destinada a futuros alumnos de máster (https://
estudios.upct.es/masteres/inicio). Desde este portal se pueden consultar información relativa al proceso de admisión a los estudios de máster,
opciones de financiación, calculadora de matrícula, etc. La página del actual Máster en Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas
es: https://estudios.upct.es/master/2082/inicio. Por otra parte, el portal de la universidad dirigido a los estudiantes (https://www.upct.es/conteni-
do/perfil_estudiante/) incluye datos sobre los servicios universitarios más significativos, como los de Información al Estudiante, Idiomas, Promoción
Deportiva, Residencia y Comedor Universitario, y Salas de Estudio.

c) En la página web de la Facultad de Ciencias de la Empresa (www.fce.upct.es) están accesibles, entre otras, información referente a los Planes de
Estudios de las titulaciones que se imparten en el Centro y las guías docentes de sus diversas asignaturas. También se encuentra en esa web la guía
académica del Centro, que se actualiza anualmente y en la que se pueden consultar los horarios y calendarios de exámenes, reconocimientos, norma-
tivas y demás cuestiones de interés relacionadas con sus titulaciones.

d) Adicionalmente, el Servicio de Información al Estudiante de la UPCT (https://servicioestudiantes.upct.es/) centraliza las demandas de informa-
ción que se solicitan a la Universidad vía Internet por parte de cualquier interesado, y en particular, de futuros alumnos.

e) La Secretaría de Gestión Académica de la Facultad de Ciencias de la Empresa ofrece al estudiantado toda la información relevante referida a los
trámites administrativos de matrícula y gestión académica: orientación sobre reconocimientos, becas, etc.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22974771W ÁNGEL RAFAEL MARTÍNEZ LORENTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Real, 3 30201 Murcia Cartagena

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato@fce.upct.es 606797782 968325400 Decano de la Facultad de
Ciencias de la Empresa
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REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02210496N Beatriz Miguel Hernández

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Cronista Isidoro
Valverde, Edificio la Milagrosa

30202 Murcia Cartagena

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectora@upct.es 618843911 968325700 Rectora

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50716177G Juan Ángel Pastor Franco

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Cronista Isidoro
Valverde, Edificio la Milagrosa

30202 Murcia Cartagena

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicord@upct.es 697891612 968325700 Vicerrector de Estudios
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Respuesta al Informe Provisional de Evaluación sobre la propuesta de 
modificación de plan de estudios del Máster Universitario en Gestión y 
Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas, con ID 4312106  
(Expediente Nº: 3261/2010) de fecha 16 febrero de 2024 
 


Siguiendo el mismo orden con el que aparecen en el Informe Provisional (IP), el presente documento muestra 
cuadros con los textos literales de los aspectos a subsanar y las observaciones remitidos por la Comisión de 
Evaluación. A cada uno de los cuadros sigue la explicación de las acciones realizadas en atención a los mismos. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


Algunos resultados de aprendizaje no presentan el preceptivo carácter avanzado de los títulos MCES3. Este es 
el caso, por ejemplo, de RA08 y RA09. 


Para dar respuesta al aspecto a subsanar, se ha revisado la redacción de los resultados de aprendizaje para 
adecuarlos al nivel requerido para títulos MCES3. En concreto, se ha cambiado la redacción en los resultados 
de aprendizaje indicados, es decir, R08 y RA09, quedando de la siguiente manera: 


RA08. Evaluar las oportunidades de negocio en el sector turístico para el desarrollo de proyectos e iniciativas 
innovadoras que permitan su explotación en las EIT. 


RA09. Analizar las características propias de cada producto turístico y su aportación a la generación de riqueza 
y conservación del patrimonio para diseñar estrategias de posicionamiento del destino adecuadas según sus 
características. 


 


Adicionalmente, tras la revisión del resto de los resultados de aprendizaje, se ha considerado conveniente 
modificar la redacción de RA10, que quedaría del siguiente modo: 


RA10. Evaluar las técnicas de gestión y dirección de EIT y sus desarrollos más recientes. 


 


Al hacer estos cambios en la redacción, también cambia la tipología de los tres resultados del aprendizaje. Todo 
ello se ha reflejado en el apartado 2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje. 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se debe rectificar la temporalidad del Trabajo Fin de Máster (TFM) pues en la memoria se indica que se ha 
programado en el segundo cuatrimestre del cuarto curso. 


Para dar respuesta al aspecto a subsanar, en el ANEXO 4 de la memoria se ha corregido el texto y en la versión 
revisada ya no consta la referencia a cuarto curso. 
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En varias asignaturas como, por ejemplo, “Contabilidad de gestión y estratégica de las EIT” o “Gestión de los 
Recursos Humanos en las EIT”, se ha modificado el sistema de evaluación, eliminando el examen, por lo que el 
sistema de evaluación se queda sin pruebas objetivas, basándose exclusivamente en realización de trabajos y 
evaluación de prácticas, seminarios y otras actividades. Estos sistemas no garantizan la autoría de dichas 
actividades y, en consecuencia, la acreditación de la adquisición de las competencias correspondientes por 
parte del estudiante. Se deben explicar los mecanismos que garanticen la autoría de dichas actividades por 
parte del estudiante. En este sentido, se debe incluir una descripción de los procedimientos de participación 
del personal de la universidad en los procesos de seguimiento y tutorización de los ejercicios y trabajos que 
realiza el estudiantado. 


Para dar respuesta al aspecto a subsanar, en el ANEXO 4 se ha incluido un apartado que describe los 
mecanismos previstos para garantizar la autoría en las actividades de evaluación. En particular, se propone la 
realización de entrevistas personales con el estudiante a través de videoconferencia como mecanismo básico 
de control de la autoría de los informes, ejercicios, etc., propuestos durante el curso. En estas entrevistas, el 
profesor podrá solicitar información precisa sobre los procedimientos de resolución aplicados, los criterios de 
selección de las fuentes usadas para la elaboración de los informes, etc. Adicionalmente, las fichas descriptivas 
de las asignaturas incluyen una referencia al nuevo apartado sobre garantía de la autoría en la evaluación on-
line. 


En las asignaturas cuyos sistemas de evaluación no contemplaban examen, aunque los mecanismos de control 
de autoría mencionados minimizan el riesgo de conductas fraudulentas, se ha incluido una prueba de 
evaluación de tipo examen. Consecuentemente, varía también el esquema de ponderaciones mínima y máxima 
asignadas a cada tipo de actividad de evaluación en las fichas descriptivas revisadas. 


 


Se debe revisar la estructura de la evaluación del Trabajo Fin de Máster, pues no se entiende la participación 
de un tutor de empresa en su evaluación.  


La evaluación del Trabajo de Fin de Máster (TFM) exige la presentación del trabajo por el estudiante ante un 
tribunal académico designado al efecto. El tribunal valorará la presentación del TFM realizada por el 
estudiante, la memoria del TFM y el informe presentado por el tutor académico del estudiante. En la práctica, 
este procedimiento de evaluación se recoge en un documento de rúbrica como, por ejemplo, el siguiente, 
actualmente en uso para la evaluación de los TFM del título: 
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En cuanto a la actividad de evaluación “Informe de evaluación del tutor de empresa/tutor académico’’, recoge 
la posibilidad de que en la evaluación se considere bien el informe del tutor de empresa o académico, según 
proceda en cada caso. Así, por ejemplo, en la asignatura Prácticas externas en EIT, la evaluación se basa en los 
informes del tutor académico y del tutor de empresa asignados al estudiante; mientras que, en el caso del 
Trabajo Fin de Máster, solo se considera el informe elaborado por el tutor académico. 


Finalmente, para dar respuesta al aspecto a subsanar, en la ficha descriptiva del Trabajo Fin de Máster del 
ANEXO 4 de la memoria, en el apartado dedicado a observaciones, se ha incluido una nota aclaratoria donde 
se detalla el procedimiento de evaluación del TFM y se subraya el hecho de que en la misma únicamente se 
considera el informe del tutor académico. 


 


Se deben revisar los límites de la evaluación de las prácticas externas. Se consideran dos sistemas de evaluación 
(informe del tutor de la empresa/tutor académico y evaluación de trabajos/informes/estudios). Por tanto, el 
porcentaje máximo en la calificación del informe de evaluación del tutor de empresa/tutor académico nunca 
podrá ser del 100% si el porcentaje mínimo de la evaluación de trabajos/informes/estudios es del 10%. 


Para dar respuesta al aspecto a subsanar, en la ficha descriptiva de Prácticas externas en EIT del ANEXO 4 de 
la memoria, se han revisado los valores mínimo y máximo para cada actividad de evaluación. El sistema de 
evaluación para Prácticas externas en EIT en la memoria subsanada es el siguiente: 


Sistema de evaluación  
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 


Evaluación de trabajos/informes/estudios 10 30 


Informe de evaluación del tutor de empresa/tutor académico 70 90 


Título del TFE: 


Estudiante: DNI: 


Titulación:


Evaluador Ponderación Nota (0-10)


Tutor/es 10%


Tribunal 10%


Tribunal 10%


Tribunal 30%


Tribunal 20%


Tribunal 20%


Tribunal 100% 0,00


Presidente/a del Tribunal Secretario/a del Tribunal Vocal del Tribunal


Metodología y objetivos


Resultados y conclusiones


Presentación y defensa


Calificación final del estudiante


Fecha


Rúbrica de los Trabajos Fin de Estudios 
Facultad de Ciencias de la Empresa de la UPCT


Máster en Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas


Elementos a calificar


Informe del tutor del TFE


Aspectos formales del trabajo escrito


Originalidad e innovación


C
SV


: 7
27


00
60


67
11


56
70


05
39


75
70


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727006067115670053975701





CRITERIO 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Se aporta información sobre el personal académico a nivel agregado por áreas de conocimiento. No obstante, 
esta información no se ajusta completamente a lo indicado en el Anexo II, apartado 5, punto 5.3 del RD 
822/2021. En particular, se ha de incluir, adicionalmente a lo aportado, una tabla en la que se indique el perfil 
del profesorado que impartirá cada asignatura. Este perfil no tiene por qué ser nominativo, pero ha de incluir 
información sobre su categoría, área de conocimiento y experiencia académica o profesional relacionada con 
la asignatura de manera que pueda valorarse la idoneidad del perfil.  


Así mismo, ha de detallarse el perfil del profesorado que tutorizará los Trabajos Fin de Máster. 


Para dar respuesta al aspecto a subsanar, se ha revisado el ANEXO 5, que ahora incluye una tabla donde se 
indica qué profesores/as impartirán cada una de las asignaturas del título y sus perfiles. En particular, para 
cada docente se proporciona información sobre su categoría, formación, área de conocimiento, líneas de 
investigación y experiencia profesional al margen de la docencia universitaria. Asimismo, el ANEXO 5.1 revisado 
hace mención expresa a los profesores que se ocuparán de la tutorización de las prácticas en empresas y a la 
dirección del Trabajo fin de máster. 


 


OBSERVACIONES 


Se ha modificado el número de plazas, siendo ahora de 15 para todos los años, cuando estaban fijadas 20 para 
el segundo año. Este cambio debe incluirse en el formulario de modificaciones. 


El número de plazas ofertadas no varía y siguen siendo 20. Que aparezca un número distinto (15) es solo 
atribuible a un error que se ha subsanado. 
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En relación con la modificación propuesta para el sistema de evaluación de la asignatura “Marketing de 
servicios para las EIT”, no queda claro cómo se asegurará la evaluación individual de cada estudiante. En 
particular, se debe explicar con detalle los procedimientos que asegurarán que el estudiante pueda ser 
evaluado de manera individual. Así mismo se debe explicar el carácter diferencial de esta asignatura con 
respecto al resto de obligatorias en las cuales sí se incluye un examen como uno de los elementos de 
evaluación. 


Respuesta al Informe Provisional de Evaluación sobre la propuesta de 
modificación de plan de estudios del Máster Universitario en Gestión y Dirección 
de Empresas e Instituciones Turísticas por la Universidad Politécnica de 
Cartagena, con ID 4312106 (Expediente Nº 3261/2010) de fecha de 11 de octubre 
de 2022. 


 
Siguiendo el mismo orden con el que aparecen en el Informe Provisional (IP), el presente documento 
muestra cuadros con los textos literales de los aspectos a subsanar y de las recomendaciones remitidos 
por la Comisión de Evaluación. A cada uno de los cuadros sigue la explicación de las acciones realizadas 
en atención a los mismos. 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 


 
El sistema de evaluación de la asignatura se ha definido combinando 3 actividades de evaluación que se 
aplicarán sobre cada estudiante de manera individual. Las tres actividades se combinan de la forma que 
recoge la siguiente tabla: 


 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación de prácticas, visitas y seminarios 10.0 30.0 


Exposición y defensa de trabajos individuales y 
de grupo 


10.0 30.0 


Trabajo individual 70.0 90.0 


 
La actividad de evaluación que más peso tiene es “EV5. Trabajo individual” que, como mínimo, supondrá 
un 70% en la calificación final del estudiante. Implica la realización de una memoria individual sobre la 
gestión y planificación de un producto/servicio turístico innovador. La comprobación de autoría y control 
de plagio de la misma se realiza con la herramienta Turnitin. 


 
Ese trabajo se expone individualmente ante el resto de los compañeros de la asignatura y se evalúa. Esta 
evaluación queda recogida en la actividad “Exposición y defensa de trabajos individuales y en grupo”. La 
denominación de esta actividad permite que se aplique a trabajos individuales o en grupo. Será el uso de 
las actividades “EV5. Trabajo individual” o “EV6. Trabajo grupal” lo que determine cómo será la 
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En relación con los sistemas de evaluación de la asignatura “Marketing de servicios para las EIT”, se 
recomienda revisar los máximos y mínimos para que sean compatibles entre ellos. 


exposición. En este caso, individual por haber empleado la EV5. 


Finalmente, el sistema de evaluación se completa con la actividad “EV2. Evaluación de prácticas, visitas y 
seminarios”. Se concreta en la realización de actividades prácticas sobre los contenidos asociados a la 
asignatura (resolución de casos, aplicación de la teoría a un caso de estudio, etc.). También se aplica de 
manera individual. 


Con esta combinación de actividades es como la universidad asegura la evaluación individual de cada 
estudiante. 


Respecto a la peculiaridad de esta asignatura frente al resto de obligatorias y optativas del plan de 
estudios, reside en ser la única que tiene asignada la competencia transversal: “[CT7]. Diseñar y 
emprender proyectos innovadores”. Por este motivo, se estima oportuno que la estrategia docente, tanto 
las actividades formativas como el sistema de evaluación, se centre en desarrollar las competencias 
asignadas mediante la elaboración, defensa y evaluación de trabajos. 


 
RECOMENDACIONES 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 
Para diseñar sus sistemas de evaluación la universidad aplica el siguiente criterio: la suma de la 
ponderación mínima de una actividad de evaluación y las ponderaciones máximas del resto de actividades 
de evaluación debe ser, al menos, 100. Aplicando este criterio junto al de definir un conjunto de 
actividades y horquillas que permitan evaluar las competencias de la asignatura se obtiene el siguiente 
sistema de evaluación: 


 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación de prácticas, visitas y seminarios 10.0 30.0 


Exposición y defensa de trabajos individuales y de 
grupo 


10.0 30.0 


Trabajo individual 70.0 90.0 


 
Siguiendo la recomendación de la Comisión y aplicando el criterio de la universidad explicado 
anteriormente, se han revisado los máximos y los mínimos de las actividades de evaluación de la 
asignatura, y se obtienen las siguientes combinaciones: 


- Mínimo de “Evaluación de prácticas, visitas y seminarios” y máximos del resto: 10 + 30 + 90 = 130. 


- Mínimo de “Exposición y defensa de trabajos individuales y de grupo” y máximos del resto: 10 + 30 
+ 90 = 130. 


- Mínimo de “Trabajo individual” y máximos del resto: 70 + 30 + 30 = 130. 


 
Se considera que las horquillas de máximos y mínimos son compatibles porque, quedándonos en la 
ponderación mínima de uno de ellos, pueden definirse diferentes combinaciones con las horquillas del 
resto. 
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SUBSANACIÓN FECHA 09/05/2017 


 
Requisitos no cumplidos: 


 
En el apartado 4.1 se deben indicar el perfil de ingreso recomendado. 


 
Se ha recogido el perfil de ingreso recomendado. 


 
En el cuadro de texto (4.4) deberá realizarse una descripción amplia y detallada de Sistemas de 
transferencia y reconocimiento de créditos, hay que reflejar la normativa completa de la propia 
Universidad (además de cumplir la normativa general). 


 
Se ha descrito de  forma amplia y detallada el sistema de transferencia y 
reconocimiento de créditos, reflejando la normativa de la universidad. 


 
La información se reflejará en un cuadro de texto (8.2), especificando cual es el procedimiento 
para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje. Hay que reflejarlo con amplitud y sin 
enlaces. 


 
Se ha especificado el procedimiento para valorar el progreso y los resultados del 
aprendizaje. 


 


 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS. 02/05/2017 


 
La presente modificación del título incluye una serie de aspectos que vienen recogidos de 
forma resumida en la sección "Apartados modificación" de la aplicación telemática a través de 
la cual se solicita esta modificación. Estos mismos aspectos, relativos básicamente al perfil de 
ingreso, fueron incluidos en una solicitud previa, iniciada en enero de 2017. Todos ellos fueron 
aceptados por ANECA, con la única excepción de la necesidad de incluir determinados 
complementos de formación para algunas titulaciones, único motivo por el que la modificación 
presentada anteriormente fue informada de forma no favorable. Por ello, se incorporan en 
esta solicitud los complementos formativos recomendados en el anterior informe de ANECA 
para las titulaciones de Ingeniería y de Publicidad y Relaciones Públicas. En el primer caso 
habría de superarse complementos de formación en materia de contabilidad por 3 ECTS, y en el 
segundo, habría de superarse complementos de formación en materia de contabilidad y 
organización de empresas por un valor de 3 y 2 ECTS respectivamente. Estos se organizarán 
como un título propio que se impartirá en formato on-line, como se describe en el apartado 4.6 
de la memoria. 
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SUBSANACIÓN FECHA 22/02/2017 


 
Requisitos no cumplidos: 
10.1 Cronograma de implantación. Faltan los años en los que se impartirá el plan de estudios. 


 
Se ha especificado que al ser un máster de 60 créditos se imparte durante un único 
curso lectivo, por lo que el año de inicio de máster, en ambas orientaciones, coincide 
con la total implantación del título. Adicionalmente, se ha indicado el curso de 
inicio/implantación de ambas orientaciones del máster. 


 
4.4 Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos - En el cuadro de texto (4.4) deberá 
realizarse una descripción amplia y detallada de Sistemas de transferencia y reconocimiento de 
créditos, hay que reflejar la normativa completa de la propia Universidad (además de cumplir 
la normativa general). Tienen que desarrollar la normativa de la Universidad sin enlaces. 


 
Se ha desarrollado el contenido de la normativa de la universidad referente a los 
Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos, eliminado los enlaces web. 


 
8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados - La información se 
reflejará en un cuadro de texto (8.2), especificando cual es el procedimiento para valorar el 
progreso y los resultados del aprendizaje. Hay que reflejarlo con amplitud y sin enlaces. 


 
Se ha ampliado la descripción del procedimiento para valorar el progreso y los 
resultados del aprendizaje de acuerdo con el Sistema de Garantía Interna de Calidad 
del Centro. 
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1.10. Justificación 
1.10.1. Justificación del título propuesto argumentando el interés 


académico, científico o profesional del mismo. 


El sector turístico es uno de los más importantes en la economía española, con una especial 
participación en la producción bruta o PIB de aquellas regiones localizadas en su litoral 
mediterráneo. Para hacerse una idea de su relevancia baste observar que España es el tercer 
país del mundo en cuanto a llegada de turistas y el segundo en cuanto a ingresos obtenidos 
por turismo. En 2013 llegaron a España 60.7 millones de turistas internacionales y los ingresos 
por turismo alcanzaron los 60.4 miles de millones de dólares (datos de la OMT, Organización 
Mundial de Turismo). Además, si se incluyen aquellos visitantes que no pernoctaron en 
nuestro país, es decir, estuvieron de paso, el total de llegadas ascendía a más de 100.3 millones 
de visitantes anuales, lo que dibuja una actividad económica donde la demanda efectiva 
supone en valores absolutos más del doble de la propia población autóctona (Instituto de 
Estudios Turísticos (IET), Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
http://www.iet.tourspain.es). 


 
En este contexto reciente emergen, no obstante, algunos retos importantes para el sector. Así, 
la crisis económica que se inició en 2008 vino a señalar la existencia de determinadas 
deficiencias o debilidades asociadas a este importante motor económico nacional. Entre ellas 
se observaba la existencia de una creciente fragilidad de los negocios turísticos nacionales, en 
especial motivada por la pérdida progresiva de competitividad del producto de "sol y playa". 
Este importante producto es aún hoy día el principal reclamo turístico en la geografía nacional, 
estando concentrado particularmente en el litoral mediterráneo español, que se erige como el 
principal destino nacional, junto a las Islas Canarias. La elevada competencia con otros destinos 
del Sur de Europa, así como con determinados destinos internacionales cada vez más 
consolidados, junto al estancamiento o caída en la demanda asociados a la crisis, llevaron a 
que el sector se resintiera durante el año 2009. La opinión generalizada de los expertos 
turísticos manifestaba que la pérdida de competitividad de nuestra "industria turística" era, en 
ese momento, un fenómeno preocupante, en especial si tenemos en cuenta que el sector 
aportaba, y lo sigue haciendo, aproximadamente un 11-12% al conjunto de la renta nacional, y 
permite además equilibrar en cierta medida las siempre deficitarias cuentas exteriores de 
España. 


 
En este sentido, y teniendo en cuenta que aunque se hable de "industria turística", la oferta 
turística es obviamente intensiva en servicios, la formación de los trabajadores emerge como 
uno de los puntales en la recuperación de la competitividad perdida y en la consolidación 
futura del sector turístico nacional. La calidad en el servicio, la cualificación de la mano de obra 
y la creciente capacidad de las empresas y sus trabajadores de conferir valor añadido a sus 
cuentas de resultados, pivotan todas ellas en la capacidad que el sector educativo español 
tenga de cara a ofrecer una formación de calidad orientada a las necesidades del sector 
turístico durante los próximos años. La Universidad española, como punta del iceberg del 
sistema educativo nacional, se configura así como uno de los actores más relevantes en este 
necesario impulso formativo. 
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Como respuesta a dicho reto y ante la relevancia que esta actividad económica 
posee en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, comunidad localizada en el 
litoral mediterráneo español, el principal objetivo del programa de estudios que se puso en 
marcha en 2009 era y sigue siendo proporcionar una formación de posgrado de calidad 
en un sector de futuro como es el turismo. El programa surgió pues como respuesta a 
las crecientes necesidades de formación detectadas en el sector, especializándose en 
conferir la cualificación necesaria a los segmentos directivos del sector turístico, lo que 
permitiría complementar la formación recibida por los alumnos/as en segmentos 
educativos anteriores (Licenciatura o Grado en Administración y Dirección de Empresas, 
Diplomatura en Empresariales, Diplomatura o futuro Grado en Turismo, así como de todos 
aquellos egresados interesados en desarrollar su actividad profesional en este dinámico 
sector económico). Año tras año este programa ha mantenido sus objetivos iniciales y ha 
permitido que sus egresados se incorporen al sector, aportando su formación para contribuir 
a la mejora de la competitividad. El título incluye en su programa todas aquellas materias 
relevantes en la administración, dirección y gestión de empresas, con un enfoque 
específico para el sector turístico. Cuenta con un primer cuatrimestre para profundizar en 
los fundamentos de dirección y gestión empresarial, y un segundo cuatrimestre que 
permite al alumno estar en permanente contacto con profesionales del sector. En la 
actualidad éste es el único máster de estas características ofertado en la Región de 
Murcia, destinado a formar profesionales en un sector en continua expansión y 
tremendamente competitivo, lo que les permitirá afrontar sus futuros retos 
profesionales con totales garantías. La formación propia de la especialidad se 
complementa asimismo con una amplia oferta de prácticas en relevantes empresas del 
sector, la realización de trabajos de fin de máster dirigidos y tutelados por profesores y 
profesionales del turismo, así como la impartición de seminarios por parte de renombrados 
actores del sector. 


 
Para ello, y como antecedente, la Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT) cuenta con 
una larga experiencia en la impartición de títulos de características similares. En concreto, 
viene impartiendo estudios para la obtención del título de Licenciado en Administración y 
Dirección de Empresas desde el curso 1999-2000, comenzando con el título de Máster 
Universitario en Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas desde el 
curso 2008-2009. La implantación de este último título surge a partir del desarrollo de las 
directrices del Ministerio de Educación y Ciencia contenidas en el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establecía la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. Dichas directrices vienen a materializarse a través de acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Cartagena con fecha 9 de octubre de 
2007, y con la autorización de la Consejería de Educación, Ciencia de Investigación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con fecha 25 de Julio de 2007, conforme a lo 
establecido en el R.D. 56/2005, que regula los estudios universitarios oficiales de 
Postgrado, modificado por el Real Decreto 1509/2005, de 16 de diciembre. 


C
SV


: 7
27


00
60


67
11


56
70


05
39


75
70


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727006067115670053975701





Las razones que justifican el interés y la relevancia académica de la titulación en Gestión y 
Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas de la UPCT se basan principalmente en la 
oportunidad que otorgan de ampliar estudios oficiales a titulados de niveles educativos 
universitarios inferiores, tales como los graduados en Administración y Dirección de Empresas, 
Graduados en Turismo, antiguos Diplomados en Turismo y Diplomados en Ciencias 
Empresariales, así como a todos aquellos titulados que deseen cursar unos estudios superiores 
específicos para la gestión de empresas e instituciones del sector turístico regional y nacional. 
Igualmente, abre una puerta de acceso académico muy relevante para las actividades de 
reciclaje de los profesionales del sector que lo consideren necesario. En este sentido, la 
implantación de esta nueva titulación supone la puesta en marcha de unos estudios no 
existentes hasta la actualidad, destinados a mejorar la formación media de los 
agentes económicos del sector, en línea con las necesidades resaltadas por los expertos 
nacionales e internacionales en los últimos años. En cuanto al interés profesional del título, 
éste queda plasmado en el hecho de que la oferta formativa se ha adecuado a las 
necesidades manifestadas por agentes relevantes del sector y especial por aquellos 
situados en sus niveles directivos. Esta orientación del Máster Universitario en GDEIT 
permite complementar la formación más generalista recibida por los alumnos/as en 
etapas formativas precedentes, dando de esta manera respuesta a las necesidades 
manifestadas por los profesionales del sector en lo que se refiere a la mejora de la 
cualificación y la competitividad de sus cuadros directivos, una de las principales 
debilidades actuales del sector nacional en términos generales. La titulación está pues 
concebida para permitir dos vías formativas diferenciadas: itinerario profesional e 
itinerario de investigación. La orientación profesional de la titulación incluye la 
participación en las actividades formativas de reputados expertos académicos en 
dirección y gestión de empresas turísticas, junto a un relevante grupo de profesionales 
del sector turístico regional, nacional e internacional. Diversos actores y profesionales 
relevantes del sector regional imparten docencia en la titulación, aproximando de esta 
manera la realidad del mismo, tanto a aquellos que posteriormente trabajar en él, como a 
aquellos que ya lo hacen y han optado por incrementar su nivel de cualificación a través 
de la formación universitaria de posgrado. 


 
La oferta formativa combina, por tanto, materias que incluyen los más recientes 


desarrollos en las técnicas de dirección y gestión de empresas e instituciones turísticas, 
impartidas por un equilibrado conjunto de profesionales y académicos, junto a una 
preocupación constante por transferir a los alumnos/as aquellos conocimientos, aptitudes e 
inquietudes necesarios en su futura actividad profesional. Además, la titulación surge como 
respuesta a las tan necesarias actividades de formación continuada y de reciclaje 
profesional crecientemente demandadas por los profesionales en activo. En este 
sentido, se busca posicionar a los Másteres  Universitarios  oficiales  como 
actividades  de  reciclaje  profesional  flexibles,  baratas, competitivas y sobre todo 
con una garantía de calidad certificada por el Ministerio de Educación y las agencias 
certificadoras regionales y nacionales. 
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Como principales actividades profesionales para las que capacita el presente Máster en 
GDEIT se pueden señalar las siguientes: 


 
• Dirección de Empresas Turísticas. 
• Gestión y Administración de Empresas Turísticas. 
• Dirección y Gestión de Hoteles. 
• Dirección y Gestión de Agencias de Viajes. 
•  Técnico en Gestión Turística en instituciones públicas (locales, regionales, nacionales y 


supranacionales). 
• Gestión y valorización del patrimonio histórico-artístico con fines turísticos. 
•  Asesoramiento en Gestión y Estrategia de Desarrollo de Productos Turísticos: Salud, 


Cultura, Eventos, Animación Turística, Turismo Rural y de Interior. 
• Análisis Estadístico y de Procesos del sector turístico. 
• Función Pública. 


 


 
Por su parte, el interés científico de la titulación estriba en la oportunidad que abre a los 
titulados universitarios de cursar un itinerario de investigación en GDEIT. Hasta el momento 
de puesta en marcha de este título, los estudios de turismo en España estaban a 
nivel de Diplomaturas, mientras los Doctorados en CC. Empresariales habían entrado 
en una fase clara de estancamiento en los últimos años en cuanto a número de alumnos 
matriculados. El lanzamiento del programa de Másteres oficiales dentro del Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES), la ampliación histórica de las becas al estudio y 
la posibilidad abierta a los másteres de ofrecer una rama de investigación, está 
permitiendo que los alumnos/as se interesen crecientemente por cursar estudios de 
doctorado ahora más específicos y aplicados, aumentando el interés por la l+D sectorial. 
Esta situación es ampliamente relevante para la economía española en su conjunto, y 
para el sector del turismo en particular, pues va a permitir la formación de doctores en 
GDEIT, aspecto de amplia relevancia en la actual coyuntura del sector y de cara a la 
consolidación en un futuro próximo de una oferta de calidad. 


 
Además, la titulación en GDEIT abre el mercado formativo universitario español a 
grandes oportunidades asociadas a la captación de otros estudiantes nacionales, 
europeos y especialmente iberoamericanos y asiáticos, atraídos por la relevancia que el 
mercado turístico nacional posee en el marco internacional, así como por las especiales 
condiciones que nuestra oferta posee: buen clima, buenas condiciones socio-económicas 
para integrarse, buenas instituciones de educación superior a precios competitivos, y sobre 
todo un enfoque específico y reconocido en todo el EEES para los estudios de Gestión 
y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas. 
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10.1.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas. 


 
Europa es el principal destino turístico internacional. En el año de puesta en marcha de este 
plan de estudios, 2008, Europa registraba el 53% del total de desplazamientos turísticos 
mundiales, lo que suponía aproximadamente unos 488 millones de llegadas (Tourism 
lndicators 2008, Organización Mundial del Turismo, Madrid). Es pues lógico que la oferta 
de estudios de posgrado que versan sobre el sector turístico y la gestión de sus empresas 
estuviera ampliamente representada en las universidades europeas. A modo de ejemplo, 
se puede visitar el portal de la Unión Europea sobre la oferta de estudios de posgrado 
o máster en el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), http:// 
www.mastersportal.eu , donde se recoge la existencia de 86 programas máster de 
universidades públicas europeas con sede en 14 países que versan sobre el sector 
turístico. Entre ellos hemos seleccionado los más destacados por su implantación y 
reconocimiento internacional: 


• Master of Science in Tourism and Travel Management y el Master on Tourism 
Management and Marketing, ambos de la University of Nottingham, UK. 


• Tourism Destination Management - University of Breda, The Netherlands. 
• lnternational Hospitality and Tourism Management, Oxford University, UK. 
• lnternational Master in Tourism Leisure, Trieste University, ltaly. 


 
Igualmente, en España existe una importante oferta de programas de posgrado en 
estudios turísticos y de empresas turísticas. La oferta es variada e incluye desde programas 
destinados a la gestión de operaciones hosteleras, la restauración, publicidad y 
comunicación en turismo u otros dedicados al marketing turístico y la gestión del tiempo 
libre, del ocio y del medioambiente. No obstante, el lanzamiento de los programas de 
Máster Universitario en la Universidad Española ha propiciado cierta reordenación del 
mercado de posgrado nacional. En primer lugar, la garantía de calidad que supone la 
oficialidad de los estudios universitarios de posgrado y su validez en todo el EEES, supone 
una señal inestimable para los potenciales clientes, algo desorientados anteriormente 
con la enorme oferta derivada de escuelas privadas, algunas de ellas asociadas a una 
universidad pública que dotaban de oficialidad al título, pero muchas otras no. En segundo 
lugar, y desde  el  propio gobierno  nacional y europeo  se  está  tratando de 
impulsar la especialización de las universidades españolas y europeas vecinas en 
titulaciones no rivales, buscando explotar las ventajas propias de que disfruta cada 
centro en su territorio, de manera que se alcance una mayor racionalidad en la 
oferta nacional y europea de titulaciones universitarias y se puedan ir reduciendo, de 
esta manera, algunas disfunciones del sistema. Dentro de esta línea argumental se 
enmarca la actual propuesta,  que  viene  a  ofrecer  una especialización que, si bien 
se define por su carácter de gestión y dirección de empresas, dado que nace en una 
Facultad de CC. de la Empresa, se orienta a la mejora y cualificación del empleo y los 
puestos directivos de un sector estratégico en la Región de Murcia y en el resto de España y la 
Unión Europea, como es el sector turístico. 
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Adicionalmente, y ya dentro del espacio universitario español, se creó una red de 
universidades públicas y privadas (RED INTUR), todas ellas con experiencia en la oferta de cursos 
de primer y segundo ciclo en estudios turísticos, a la que pertenece la UPCT, y que lanzó una 
oferta de posgrado bajo el nombre de Máster Universitario en Dirección y Planificación del 
Turismo, el cual se desarrolla durante dos cursos académicos, con un total de 120 
créditos ECTS y supone una oferta multidisciplinar para el estudio del sector turístico 
(www.red- intur.org). Igualmente, ofrece la posibilidad de continuar con la Tesis Doctoral 
conducente al título de Doctor. Las universidades integradas en esta RED INTUR son 27 en 
diciembre de 2014, a saber, Oviedo, llles Balears, Alicante, Girona, Sevilla, Zaragoza, La 
Laguna, Rovira i Virgili, Santiago, La Coruña, Barcelona, Alcalá de Henares, Málaga, Vigo, 
Valencia, Complutense, Rey Juan Carlos, Extremadura, Las Palmas, Nebrija, Udima, 
Deusto, Cantabria, Autónoma de Barcelona, Oberta de Cataluña, Cádiz y Cartagena 
ofreciendo las especializaciones en "Gobernanza de Destinos Turísticos" y "Gestión y 
Marketing turísticos" entre otras (http://www.red-intur.org). 


 
Igualmente, algunas de estas universidades, junto a otras del panorama nacional tienen 
su oferta propia de posgrado en turismo, tales como 1: 


 
• Universidad de Huelva 


Máster Universitario en Turismo: Dirección de Empresas Turísticas 
• Girona 


Máster Universitario en Gestión Turística 
• Illes Balears 


Máster Universitario en Economía del turismo y del medio ambiente 
• Universidad Antonio de Nebrija 


Máster Universitario en Empresas y Mercados Turísticos 
• Universidad Complutense de Madrid 


Máster Universitario en dirección y gestión de empresas hoteleras 
• Universidad Europea de Madrid 


Máster Universitario en dirección de hoteles con carácter Máster 
Universitario en dirección hotelera 
Máster internacional en dirección turística internacional Máster 
internacional en European tourism management 


 


 
En este contexto, los contenidos de todos estos programas de Máster sobre el sector turístico, 
tanto en su oferta nacional, como internacional, fueron analizados con detenimiento a la hora 
de proponer el presente Plan de Estudios del Máster Universitario en Gestión y Dirección de 
Empresas e Instituciones Turísticas (GDEIT) de la Universidad Politécnica de Cartagena, con el 
objetivo de mejorar nuestra propuesta inicial para las orientaciones profesional e 
investigadora, y ofrecer así una propuesta coherente y complementaria con el resto de la 
oferta académica existente. 


 


1 Resolución de 26 de junio de 2008, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, por la que 
se publica la relación de los programas oficiales de posgrado, y de sus correspondientes títulos, ofrecidos por las 
universidades para el curso 2008-2009 (BOE nº 165 de 9 de julio de 2008). 
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Igualmente, y aunque con un enfoque no específico en gestión de empresas turísticas, 
otro referente externo válido es el Libro Blanco del Título de Grado en Administración y 
Dirección de Empresas (ADE) publicado por la ANECA en su página Web (www.aneca.es). 
En este texto se analiza la situación de los estudios correspondientes o afines en Europa, se 
estudia la oferta universitaria para el título, se informa sobre el grado de inserción 
laboral de los egresados, se establecen los perfiles profesionales y las competencias 
asociadas a los objetivos del título y, finalmente, se propone una determinada 
asignación de créditos ECTS, junto con los criterios e indicadores del proceso de 
evaluación que son relevantes para garantizar la calidad del título. 


Una vez seleccionados nuestros principales referentes nacionales e internacionales, y 
analizadas sus respectivas titulaciones y planes de estudio, podemos extraer una 
doble conclusión: En primer lugar, dicho análisis individualizado nos ha permitido 
observar la relevancia y necesidad del título propuesto, dada su amplia implantación en el 
conjunto del EEES. En segundo lugar, hemos podido identificar la estructura propia de un 
posgrado de estas características, lo cual nos servirá de guía para componer la propuesta 
particular que aquí se presenta. 


En particular, y como podremos apreciar a lo largo de esta memoria, el título aquí 
propuesto y su Plan de Estudios anexo recoge fielmente la visión predominante en el 
EEES para este tipo de titulaciones, siguiendo el camino marcado a este respecto por el 
conjunto de referentes externos seleccionados, lo que se concreta en que: 


Se propone incluir un primer cuatrimestre con dos módulos formativos que engloban 
materias básicas para que el alumno adquiera una visión general, pero consistente, de los 
principales rasgos del sector turístico, las demandas particulares que requiere la gestión de 
empresas en este sector y las novedades presentes en las técnicas de gestión disponibles a 
nivel teórico y aplicado para estas disciplinas. En primer lugar, se definirá el contexto que 
caracteriza al sector en el ámbito nacional, europeo e internacional, su evolución reciente, 
sus principales rasgos propios, retos y necesidades de la empresa que en él se posiciona y 
principales tendencias de los negocios. Asimismo, se introducirá al alumno en el inglés 
técnico del sector y se avanzarán en términos generales las principales herramientas de 
análisis con que cuenta un gestor en este tipo de empresas. Este primer módulo permitirá 
además equilibrar los conocimientos de los diversos tipos de alumnos que pueden acceder 
al máster, tanto aquellos que acceden desde un grado en dirección de empresas y no 
poseen conocimientos específicos del sector turístico, como aquellos que acceden desde 
titulaciones técnicas o diplomaturas/grados en turismo y no poseen conocimientos 
avanzados de gestión de empresas. Este enfoque propuesto para el primer cuatrimestre es 
compartido asimismo por un buen número de programas europeos (en concreto, por los 
cuatro referentes europeos seleccionados, a saber, Nottingham, Trieste, Oxford y Breda) y 
es ampliamente coincidente con el Plan de Estudios planteado por la Red INTUR a nivel de 
España (27 programas contenidos en la direcciónwww.red-intur.org). 
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En segundo lugar, este primer cuatrimestre permitirá al alumno profundizar en las 
principales técnicas de gestión empresarial, a saber, dirección estratégica, contabilidad y 
marketing aplicados a las empresas turísticas, con casos de estudio en cada materia y 
participación activa de profesionales externos, junto a visitas a empresas. Este enfoque 
caracteriza de nuevo al conjunto de posgrados en gestión turística seleccionados por 
nosotros como referentes en el EEES, siendo éstos los más renombrados del citado espacio 
educativo y los que mejores profesionales, investigadores y alumnos consiguen atraer 
anualmente. En general, la lógica de dichos planes de estudio coincide con el presente 
máster en definir un primer semestre/cuatrimestre basado en actividades didácticas que 
promueven el acceso a la información relevante sobre el sector y sobre su devenir 
reciente, el desarrollo de un conjunto de técnicas de gestión que posteriormente serán 
aplicadas en el segundo semestre, y dotando de nuevas herramientas de gestión 
empresarial al alumno que le serán muy útiles durante las posteriores prácticas 
profesionales y a lo largo del desarrollo de su posterior Proyecto de Fin de Máster. Algunos 
másteres europeos y nacionales incluyen asimismo una carga mayor de asignaturas 
metodológicas en este primer cuatrimestre (Nottingham y Oxford son un ejemplo de ello), 
aunque en el presente máster, y dado que existe un perfil propio u orientación de 
investigación ya incluido en el mismo, no se ha considerado pertinente una mayor 
extensión en estas materias para el primer semestre. En resumen, se considera que la 
estructura propuesta para este primer semestre cumple sobradamente con la observada a 
escala del EEES, siguiendo la lógica didáctica presente en el conjunto de los referentes 
seleccionados de ámbito nacional e internacional. 


 
En general, estos dos primeros módulos del primer cuatrimestre permitirán al alumno 
consolidar los conocimientos adquiridos en su formación de grado (bien en turismo o en 
dirección de empresas), mejorar y entender el funcionamiento del sector turístico en el 
ámbito nacional, europeo e internacional y sus principales tendencias, conocer nuevas 
herramientas de análisis del entorno de los negocios turísticos y profundizar sus 
competencias relativas a las funciones de gestión tan relevantes para su posterior 
actividad profesional, contando todo el tiempo con un enfoque específico para el sector 
turístico y sus particulares demandas profesionales. Esta estructura didáctica es además 
compartida por el conjunto de másteres que aquí se relacionan como referentes externos 
del presente programa docente, lo que dota de mayor solidez a la actual propuesta. 


 
Ya durante el segundo cuatrimestre del Máster Universitario aquí propuesto, el alumno 
contará con tres módulos de desarrollo y aplicación de los conocimientos adquiridos. En 
concreto, en el módulo 3 del perfil profesional, el alumno profundizará en las técnicas de 
gestión de empresas turísticas (fidelización, recursos humanos, gestión de hoteles y 
gestión de la calidad), y adquirirá un conjunto de competencias profesionales y personales 
que complementen su formación como titulado máster universitario (temas de 
sostenibilidad y responsabilidad social, gestión del patrimonio cultural y arquitectónico 
común y utilización de nuevas tecnologías en la gestión turística). En el módulo 6 para el 
perfil de investigación, el alumno adquirirá asimismo competencias metodológicas 
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complementarias y necesarias para la orientación investigadora elegida, y 
desarrollará habilidades de comunicación y difusión de sus resultados de 
investigación, todas ellas cuestiones vitales para su actividad profesional/investigadora 
posterior. Así, es relevante señalar aquí que el conjunto de planes de estudio 
externos seleccionados como referentes muestran una orientación similar en este 
segundo semestre a la que caracteriza a la actual propuesta, aunque no todos ellos 
cuentan con asignaturas destinadas a ampliar las capacidades sociales y personales 
del alumno que el actual Plan de Estudios si incluye. 


 
Igualmente, en este segundo semestre el alumno desarrollará y aplicará el conjunto de 
conocimientos y técnicas de análisis y gestión adquiridas a lo largo del máster, tanto en lo 
que concierne al desarrollo y presentación de su Trabajo Fin de Máster (profesional o de 
investigación, con sus propias particularidades y requerimientos individuales), como en 
las Prácticas en Empresa para los alumnos que escogieron la rama profesional. El 
espíritu de estas materias emplazadas todas ellas en el tramo final del máster para el 
conjunto de programas seleccionados, consiste en proporcionar al alumno la oportunidad 
de utilizar las herramientas, habilidades y competencias adquiridas a lo largo del 
anterior proceso formativo, y supone el paso a una etapa donde el alumno se 
convierte en el centro de aprovechamiento de la formación elegida por él/ella mismo/a, 
tanto en su propia actividad profesional (prácticas en empresa), como de aplicación 
del conjunto de técnicas y conocimientos adquiridos (trabajo fin de máster 
profesional o de investigación). Conviene aquí resaltar pues que la actual propuesta 
participa obviamente de dicho espíritu común al conjunto de programas de referencia en 
lo que se refiere a la estructuración didáctica de su segundo cuatrimestre. 


 
Adicionalmente en este segundo semestre, el presente Plan de Estudios incluye 
la participación en las actividades docentes de un importante número de profesionales 
y expertos profesionales y directivos externos que desarrollarán su participación 
mediante la impartición de seminarios, profesionales y de investigación, que 
doten de  un  componente muy práctico al mismo y acerquen al alumno a la 
realidad profesional y científica del sector. Esta característica del Plan de Estudios que 
aquí se propone está igualmente presente en el conjunto de posgrados seleccionados 
como referentes externos, siendo un aspecto relevante más a resaltar. 


 


 
Por todo ello, y como tendremos oportunidad de comprobar a lo largo de esta memoria, 
consideramos que el Plan de Estudios de Posgrado en GDEIT que aquí se propone se encuentra 
equilibrado y muy próximo al espíritu que informa la oferta de titulaciones de similares 
características en el ámbito nacional e internacional, y en especial sintonía con los referentes 
propios del EEES. Así pues, parece claro que el análisis pormenorizado de las titulaciones 
propias de los referentes externos seleccionados ha permitido observar que la estructura de la 
titulación de la universidad aquí proponente viene avalada por criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características académicas. 
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Adicionalmente, consideramos relevante destacar en este apartado de la Memoria algunas 
cuestiones adicionales contenidas en la presente propuesta de Máster en GDEIT, que resultan 
propias del mismo y que lo diferencian de otras ofertas seleccionadas en el EEES y en España. En 
concreto, cabe destacar que el presente Plan de Estudios que aquí se propone: 


 
Tiene una duración anual, aspecto de amplio interés para los profesionales del sector 
que buscan su reciclaje, y para aquellos alumnos que, contando ya con el título de 
grado, no desean demorar más de un año su incorporación al mercado laboral. 


 
Tiene una carga de trabajo total de 60 créditos ECTS, centrándose en aquellas materias 
que suponen un refuerzo y una ampliación de las actividades de gestión y dirección 
empresarial, con participación de profesionales del sector en la docencia, y con un 
enfoque basado en adaptarlas a las particularidades del sector turístico regional y 
nacional: pequeño tamaño empresarial, empresas familiares, recursos limitados, amplia 
dependencia de las Administraciones públicas, estado de las infraestructuras de acceso a 
los destinos, posicionamiento de los propios destinos, etc. En este sentido, los contenidos 
de Máster en GDEIT aportan al alumno una visión más completa de la realidad del sector 
turístico, muy necesaria para lograr posteriormente un correcto enfoque de la gestión 
empresarial en el mismo. 


 
El Plan de Estudios presenta, además, la posibilidad de realizar una orientación de 
investigación conducente posteriormente al título de Doctor en GDEIT, y como hemos 
podido comprobar a lo largo de las pasadas ediciones, supone una opción ampliamente 
demandada por los actuales estudiantes. 


 
La oferta se circunscribe, asimismo, a un área geográfica con un amplio componente 
turístico y donde este sector de actividad presenta todavía un amplio potencial de 
crecimiento. Así, la presente oferta formativa de posgrado se revela como muy necesaria 
ante las necesidades de mejora de la competitividad del sector a través de la cualificación 
de su mano de obra. La oferta formativa es actualmente muy demandada por los propios 
profesionales del sector, que la ven como una vía segura de diferenciarse frente a la 
competencia nacional e internacional. 
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10.1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del Plan de Estudios 


El primer borrador del Plan de Estudios del Máster Universitario en Gestión y Dirección de 
Empresas e Instituciones Turísticas de la Universidad Politécnica de Cartagena fue elaborado 
por la Comisión Académica de la Facultad de Ciencias de la Empresa de la Universidad 
Politécnica de Cartagena en Septiembre de 2007. Para ello, la Comisión Académica revisó los 
contenidos de los diferentes Máster existentes en aquel momento como Títulos Propios en las 
universidades españolas mencionados en el apartado anterior y en las universidades de otros 
países de la Unión Europea, principalmente Reino Unido, Portugal e Italia. 


 
El segundo borrador se elaboró contando para ello con el conjunto del profesorado de los 
diferentes departamentos con docencia en la Facultad de Ciencias de la Empresa (Economía, 
Ciencias Jurídicas, Economía de la Empresa, Economía Financiera y Contabilidad y Métodos 
Cuantitativos e Informáticos), centro que acoge la presente titulación. En primer lugar, se 
solicitó a los departamentos implicados en la docencia del Máster que elaboraran una 
propuesta de desarrollo de cada una de las materias del Máster, indicando las competencias 
que las mismas proporcionarían a los alumnos/as, así como los contenidos generales y la 
metodología a emplear en el proceso formativo de enseñanza-aprendizaje. En segundo lugar, y 
al objeto de conocer la adecuación del Plan de Estudios a las demandas de formación de las 
empresas e instituciones propias del sector turístico regional y nacional, este borrador fue 
sometido a consulta con las correspondientes asociaciones empresariales comarcales y 
regionales, Cámaras de Comercio y otros actores sectoriales. Una vez recogidas en un segundo 
borrador las impresiones de dichos agentes, se recabó finalmente la opinión cualificada de 
actores relevantes del sector a escala regional, sometiéndose también a la consideración de 
los propios técnicos y profesionales de la Consejería de Cultura y Turismo de la Región de 
Murcia, la cual además de participar en su última redacción, pasó a actuar como patrocinador 
institucional del mismo. En esta fase final, también se recabó la siempre importante e 
informada opinión de colaboradores nacionales y europeos del profesorado de la Facultad 
especializado en temas de turismo, tales como el propio Director de la Escuela de Hostelería 
de la Universidad de las Islas Baleares, la Directora del Grupo de Investigación en Turismo de la 
Universidad de Valencia y Coordinadora del Máster en Dirección y Planificación del Turismo 
que allí se imparte, o bien los directores y el jefe de estudios de la Escuela de Turismo y 
Gestión Hostelera de Faro (Portugal), personas todas ellas con una experiencia formativa en el 
sector turístico de más de 30 años y un amplio reconocimiento profesional en el contexto 
educativo del turismo de la Unión Europea. 


 
Tras estas consultas destinadas a la mejora cualitativa del Plan de Estudios del Máster 
Universitario en Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas de la UPCT, el 
documento fue cumpliendo los debidos trámites para la obtención del visto bueno por parte 
de las autoridades académicas de la propia universidad y de los órganos competentes del 
gobierno regional, las cuales se detallan a continuación: 
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- Aprobación por los Consejos de los Departamentos con docencia en el Máster, 
tras el periodo de estudio que duró entre los días 5 de Septiembre de 2007 y 
el 19 de Septiembre de 2007. 


- Aprobación por la Comisión Académica de la Facultad de Ciencias de la Empresa el 20 
de Septiembre de 2007. 


- Aprobación por la Junta de Centro de la Facultad de Ciencias de la Empresa el 25 de 
Septiembre de 2007. 


- Aprobación por la Comisión de Postgrado de la Universidad Politécnica de 
Cartagena el 9 de Octubre de 2007. 


- Aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Cartagena el 
19 de Octubre de 2007. 


- Autorización de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con fecha 25 de Julio de 2007. 


 


 
Finalmente, el 15 de octubre de 2008 se iniciaron las clases del Máster Universitario en GDEIT 
de la Universidad Politécnica de Cartagena con 11 alumnos/as, concluyendo de forma muy 
satisfactoria en Julio de 2009. Cabe resaltar que el conjunto de alumnos/as inscritos en esta 
primera edición del Máster estaba compuesto por profesionales del sector que buscaban 
aprovechar las ventajas derivadas de esta nueva titulación, en especial el carácter oficial y 
universitario del título, su enfoque eminentemente profesional y la oportunidad de reciclaje y 
creación de nuevos contactos nacionales y regionales en el sector turístico que brindaba. 


 
Una cuestión relevante a reseñar en cuanto al profesorado del Máster en GDEIT de la UPCT es 
su propia composición, pues se encuentra integrado por personal de la propia Facultad de CC. 
de la Empresa de la UPCT, y también participan como invitados profesionales del sector 
regional y nacional que representan los diversos productos turísticos existentes (hoteles y 
alojamientos, restauración, conservación del litoral, turismo de salud, turismo de interior, 
turismo urbano y cultural, museología y conservación-valorización del patrimonio histórico, 
técnicos de la Consejería de Cultura y Turismo, etc.), así como profesorado externo de otras 
universidades españolas, directivos de asociaciones nacionales y expertos científicos en 
turismo. Asimismo, tanto el propio coordinador del Máster, como el profesorado y los 
profesionales que en éste participan poseen una amplia experiencia y relaciones externas en el 
sector del turismo, fruto de su dedicación profesional y universitaria. En este sentido, la 
elevada implicación del personal docente y otros participantes con el buen discurrir de la 
titulación, su carácter crítico, junto a la retroalimentación proveniente del propio alumnado y 
de actores externos al título, han permitido recopilar una importante información acerca del 
funcionamiento del mismo durante sus primeros años y su contrastación con el 
funcionamiento de otros títulos referentes del EEES, lo que ha permitido la introducción de 
ajustes necesarios de cara a su mejora para los años futuros. 


 
En concreto, se ha tomado en cuenta el deseo expresado por parte de las asociaciones 
regionales del sector de seguir implicándose cada vez más estrechamente en el 
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proceso docente de la titulación, dando lugar a una rotación de los actores externos 
implicados en cada edición del Máster. Igualmente, todos ellos han expresado su 
deseo de contar con alumnos egresados del propio Máster para sus prácticas y su 
posterior actividad profesional, así como de matricular a algún miembro de su propio 
personal en el mismo, como así fue ya en la primera edición. En términos más 
académicos, se ha atendido a la necesidad de reducir la elevada optatividad que el mismo 
comportaba, definiendo unos módulos más sencillos y homogéneos, así como reduciendo la 
duración del mismo de dos a un año, aspectos todos ellos que atienden a las demandas 
de los propios alumnos y a las conversaciones llevadas a cabo con profesionales del sector y 
de la propia Administración regional. Por último, en esta propia propuesta se incluye, 
junto a la orientación profesional existente, una orientación de investigación, que 
atiende a la elevada demanda de alumnos/as que desean cursar posteriormente sus 
estudios de doctorado en GDEIT, aspecto que se ha considerado de amplia relevancia para 
la mejora de la investigación aplicada al sector turístico, así como para el funcionamiento del 
sector en general. En este sentido, y teniendo en cuenta la indefinición legislativa en que se 
encontraba el marco normativo de los títulos oficiales de máster universitarios a 
comienzos del curso 2008/2009, y los cambios operados en la misma desde entonces, el 
actual Plan de Estudios aparece ahora como más equilibrado que en su primera propuesta, 
lo que confirma la importancia de los mecanismos de mejora, control de calidad y 
retroalimentación para este tipo de titulaciones. 


 
Asimismo, durante el periodo de reforma del plan de estudios hasta su concepción 
definitiva en el curso 2008/09, cabe resaltar la labor de los órganos de la propia 
Universidad Politécnica de Cartagena en  la figura  de la  Comisión de  Reforma  del 
Plan de Estudios del Máster Universitario en Gestión y Dirección de Empresas e 
Instituciones Turísticas compuesta por: 


- El Vicerrector de Ordenación Académica. 


- El Decano de la Facultad de Ciencias de la Empresa. 


- El Coordinador del Máster Universitario en GDEIT. 


- El director de cada uno de los cinco departamentos con docencia en la Facultad. 


- Un/a alumno/a integrante del Máster durante el curso 2008-2009. 


- Un/a alumno/a miembro de la Junta de Facultad, de segundo ciclo de la Licenciatura 
en Administración y Dirección de Empresas. 


- Un/a alumno/a miembro de la Junta de Facultad, de tercer curso de la Diplomatura en 
Ciencias Empresariales. 


- Un/a representante del Personal de Administración y Servicios, miembro de la Junta de 
Facultad. 


- Un/a representante de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de la Comarca 
de Cartagena (Cartagena, Mazarrón, la Unión y Fuente Álamo). 


- Un/a representante de la Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales de 
Cartagena. 


- Un/a representante de la Asociación comarcal de empresarios hosteleros. 


- Un/a representante de la Asociación regional de empresarios hosteleros. 
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- Un/a representante del Colegio de Economistas de la Región de Murcia. 


- Un/a representante del Colegio de Titulados Mercantiles de la Región de Murcia. 


 
Para la aprobación por la UPCT del Plan de Estudios del Máster Universitario en 
Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas que se sometió a evaluación por 
la ANECA se siguió el siguiente proceso: 


- Aprobación por la Comisión de Reforma del Plan de Estudios, el 25 de septiembre de 2009. 


- Aprobación por la Junta de Facultad, entre el 13 y el 16 de Octubre de 2009. 


- Aprobación por la Comisión de Postgrado de la UPCT el 22 de Octubre de 2009. 


- Aprobación por el Consejo de Gobierno de la UPCT el 30 de Octubre de 2009. 


- Envío a la ANECA para suevaluación el 30 de Octubre de 2009. 
 
 


El titulo fue verificado por ANECA el 29/04/2010. 


La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia aprobó su implantación en el Decreto 
n.º 229/2010, de 30 de julio, publicado el BORM 10 de agosto de 2010. 


Resolución de 11 de julio de 2011, de la Secretaría General de Universidades, por la que 
se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de julio de 2011, por el que se 
establece el carácter oficial del título de Máster y su inscripción en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos, publicada en el BOE 4 de agosto de 2011. 


La Resolución de 16 de noviembre de 2011, de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, por la que se publica el plan de estudios de Máster en Gestión y Dirección de 
Empresas e Instituciones Turísticas se publicó en el BOE de 21 de diciembre de 2011. 


Ésta y otra información sobre el proceso se encuentra disponible en: 


http://www.upct.es/estudios/master/2082/masinformacion.php 
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10.1.4. Evolución del título y cambio de modalidad 


Durante los últimos años se ha detectado un interés creciente por la formación on-line, 
una tendencia reforzada además tras la pandemia COVID. La adaptación de la docencia 
a esta situación excepcional puso de manifiesto la viabilidad de la docencia virtual y, sobre 
todo, sus ventajas. Con este precedente, tras un proceso de revisión del título, se acordó 
proponer un cambio en la modalidad de impartición, que lo llevará de ser presencial a 
virtual. Con este cambio se trata de dar respuesta a dos tipos de demanda que han 
adquirido un papel especialmente relevante. Primero, se atiende al interés por cursar 
este tipo de estudios especializados por parte de profesionales en activo del sector 
turístico, para quienes la formación que ofrece el máster proporciona una oportunidad de 
actualización que facilita una mejor adaptación a los cambios experimentados en las 
actividades vinculadas al Turismo, así como el desarrollo de nuevas competencias que 
faciliten su progreso laboral. Asimismo, se da respuesta a la demanda de estudiantes 
interesados en este tipo de formación a quienes resulta difícil seguir los estudios de 
forma presencial, incluyendo en este grupo a ciudadanos de países latinoamericanos para 
quienes el desplazamiento y la estancia en España es, en general, una opción 
especialmente gravosa o inasequible. 


 
El proceso de revisión del título también puso de manifiesto la conveniencia de una 
revisión del propio plan de estudios. El objetivo fue reorganizar las enseñanzas del 
máster aplicando la experiencia acumulada desde su implementación para asegurar 
que los contenidos y resultados de aprendizaje se ajusten al máximo a las nuevas 
necesidades y demandas de las empresas y organizaciones del sector turístico. De este 
modo, la modificación del título se ha concentrado también en una actualización de 
todas las asignaturas e incluye además una reorganización de los módulos que definen el 
máster. Esta reorganización implica la supresión del esquema original del plan de 
estudios, donde las asignaturas se estructuraban en una orientación profesional y otra de 
investigación que obligaba al alumno a elegir uno u otro itinerario. Se añade así una 
mayor dosis de flexibilidad para que sean los propios estudiantes quienes elijan aquellas 
asignaturas que en mayor medida se ajusten a sus intereses y expectativas. 
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7.1. Cronograma de implantación 
La orientación profesional del Máster Universitario en Gestión y Dirección de Empresas e 
Instituciones Turísticas se implantó en el curso 2008-2009, teniendo continuidad desde 
entonces en su misma versión, incluyendo desde 2010 la certificación por parte de la 
ANECA. Por su parte, la orientación de investigación se implantó como nueva oferta en el 
mismo título para el curso 2010-2011 y se lleva impartiendo continuamente desde el mismo.  


De acuerdo con la Disposición Adicional Primera del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (en 
vigor durante la implantación del título), al ser un máster de 60 créditos se imparte 
durante un único curso lectivo, por lo que el año de inicio de máster, en ambas 
orientaciones, coincide con la total implantación del título. Las dos orientaciones del título 
propuesto han seguido el calendario de implantación que a continuación se indica: 


 


 
 


7.1.1.   Cronograma de implantación de la modificación 
MODIFICA de noviembre de 2023: La modificación del título que se solicita 
entrará en vigor en el curso siguiente a su aprobación, previsiblemente durante el curso 
2024-2025. 
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4. Planificación de las enseñanzas 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.1. Descripción del plan de estudios 


En cumplimiento con el art. 14 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el plan de estudios del 
Máster de Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas tiene un total de 60 
créditos ECTS, distribuidos en un curso académico, y éste a su vez en dos cuatrimestres que 
contendrán toda la formación teórica y práctica que un estudiante debe adquirir. El título 
se adscribe al ámbito de conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas y, de acuerdo con lo 
previsto en al art. 15 del Reglamento de Estudios Oficiales de Grado y Máster de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de 1 de marzo de 
2022,P0F


1
P se considera que 1 crédito ECTS se corresponde con 25 horas de dedicación del 


estudiante. 


La distribución de los 60 créditos ECTS del título según el tipo de materia se muestra en la 
tabla 4.1. En conjunto, el máster consta de 28 créditos obligatorios que se imparten en el 
primer cuatrimestre (14 semanas lectivas), 24 créditos optativos que se imparten durante el 
segundo cuatrimestre (16 semanas lectivas) y 8 créditos vinculados al Trabajo de Fin de 
Máster. 


Tabla 4.1. Resumen de las materias del título 


Tipo de materia ECTS 
Obligatorias 28 
Optativas 24 
Trabajo de Fin de Máster   8 
TOTAL 60 


 


Obligatoriedad 
Las materias obligatorias se concentran en contenidos y habilidades básicas para el/la 
estudiante y comprenden un total de 28 créditos, distribuidos entre 7 asignaturas 
obligatorias de 4 créditos ECTS cada una, que se imparten durante el primer cuatrimestre 
del curso. 


Optatividad 
El plan de estudios del título exige al estudiante cursar 24 créditos correspondientes a 


 
1 https://lex.upct.es/download/1b3f4387-12e7-4476-886c-015c67ae6fb6 
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materias optativas que deben elegir de un listado 13 asignaturas optativas ofertadas. La 
optatividad se concentra en el segundo cuatrimestre del curso académico con el fin de que 
el alumno pueda completar su formación seleccionando aquellas asignaturas que le sean 
más afines según sus preferencias personales o aspiraciones profesionales. 


Dentro de la optatividad está contemplado que el alumno pueda cursar prácticas 
académicas externas en empresas que representan 8 créditos en total. Las prácticas en 
empresa pretenden complementar la formación del estudiante mediante la participación y 
desempeño en una organización empresarial o institución con carácter previo a la 
finalización de los estudios. Las prácticas proporcionarán al alumno una experiencia que 
facilitará el proceso de inserción laboral y le permitirán la aplicación de los conocimientos 
teórico-prácticos adquiridos en la titulación, así como el desarrollo de las competencias 
recogidas en el título. 


La selección de alumnos y tramitación de convenios de prácticas se hará a través del Servicio 
Integral de Prácticas y Empleo de la UPCT (SIPEM). Toda la información relativa a la 
normativa y características y el desarrollo de las prácticas académicas externas se encuentra 
disponible en la web,P1F


2
P incluyendo el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se 


regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de 
julio de 2014) y el Reglamento para la realización de prácticas externas de estudiantes 
universitarios en entidades colaboradoras de la Universidad Politécnica de Cartagena.P2F


3
P  


Adicionalmente, y de acuerdo con RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, los estudiantes podrán 
obtener reconocimiento académico de 6 créditos por la participación en actividades 
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación. Dichos créditos serán reconocidos en el expediente reduciendo en 6 créditos 
el número de créditos de materias optativas que deben cursar. 


Trabajo Fin de Máster 
El Trabajo Fin de Máster tendrá 8 créditos ECTS de acuerdo con RD 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
y su realización se ha programado en el segundo cuatrimestre del curso, estando orientado 
a la evaluación de competencias descritas en el título.  


De acuerdo con el Reglamento de Trabajos Fin de Estudios (Grado y Máster) en la 
Universidad Politécnica de Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de 7 de febrero 
2020 y modificado en sesión ordinaria de 3 de mayo de 2022,P3F


4
P el Trabajo Fin de Máster es 


 
2 https://sipem.upct.es/practicasempresa 
3 https://lex.upct.es/download/282f55ba-607f-48fa-b461-8472bdffb8e6 
4 https://lex.upct.es/download/ee910bc1-f9da-4d29-9bd6-12fa44d1ab70 
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un trabajo individual orientado a la aplicación y evaluación de competencias asociadas al 
título, debiendo presentarse y defenderse ante un tribunal universitario, de forma individual 
y pública, que permita al estudiante mostrar la adquisición de competencias asociadas a la 
titulación.  


El trabajo debe ser original y siempre se desarrollará bajo la supervisión de un Director/a o 
Directores/as (con un máximo de dos codirectores/as) cuya función será definir los objetivos 
a conseguir, orientar su elaboración y realizar su seguimiento. Se contemplan además dos 
modalidades de Trabajos Fin de Máster: generales, cuando son propuestos para realizar por 
un número indeterminado de estudiantes; y específicos, cuando se ofertan para ser 
realizados por un único estudiante.  


Toda la información relativa a la normativa y características y el desarrollo del Trabajos Fin 
de Máster se encuentra disponible en la web de la Universidad Politécnica de Cartagena.P4F


5 


4.1.2. Módulos de enseñanza-aprendizaje del plan de estudios 


Para describir las unidades organizativas de que consta el plan de estudios se utiliza el 
módulo como nivel de estructuración. A continuación, en la tabla 4.2, se describen los 
módulos de los que consta el plan de estudios (9 en total). 


Tabla 4.2. Módulos de enseñanza-aprendizaje del plan de estudios 


Módulo 1. ECONOMÍA DEL TURISMO 


Asignaturas ECTS 
Carácter 
B O 


Economía del Turismo 4 X  
Posicionamiento de destinos y productos turísticos 4 X  
Desarrollo económico y sostenibilidad turística: medioambiente 
y gestión del turismo patrimonial, urbano y cultural 


4  X 


Total 12 8 4 
 


Módulo 2. CONTABILIDAD Y FINANZAS 


Asignaturas ECTS 
Carácter 
B O 


Contabilidad de gestión y estratégica de las EIT 4 X  
Total 4 4 − 


 


 
5 https://estudios.upct.es/vicerrectorado/trabajo-fin-de-estudios 
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Módulo 3. ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 


Asignaturas ECTS 
Carácter 
B O 


Dirección estratégica de EIT 4 X  
Gestión de la calidad en las EIT 4  X 
Gestión de hoteles y otros alojamientos turísticos 4  X 
Gestión de recursos humanos en las EIT 4  X 
Total 16 4 12 


 
Módulo 4. COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 


Asignaturas ECTS 
Carácter 
B O 


Marketing de servicios para las EIT 4 X  
Captación y fidelización de clientes en las EIT 4  X 
Aplicación del negocio online y redes sociales en la gestión de 
eventos, productos y destinos turísticos 


4  X 


Total 12 4 8 
 


Módulo 5. IDIOMAS 


Asignaturas ECTS 
Carácter 
B O 


English for Tourism: intermediate and advanced 4 X  
Total 4 4 − 


 
Módulo 6. MÉTODOS CUANTITATIVOS APLICADOS A LAS EIT 


Asignaturas ECTS 
Carácter 
B O 


Análisis de datos en Turismo 4 X  
Análisis y tratamiento cuantitativo de la información turística 4  X 
Modelización econométrica de la actividad turística 4  X 
Herramientas para la medición del turismo sostenible 4  X 
Total 16 4 12 


 
Módulo 7. PRÁCTICAS EXTERNAS EN EIT 


Asignaturas ECTS 
Carácter 
B O 


Prácticas externas en EIT  8  X 
Total 8 − 8 


 
Módulo 8. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN APLICADOS A LAS EIT 


Asignaturas ECTS 
Carácter 
B O 


Investigación en análisis económico del Turismo 4  X 
Metodología de la investigación en EIT 4  X 
Instrumentos jurídicos de la investigación en el sector turístico 4  X 
Total 12 − 12 
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Módulo 9. TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Asignaturas ECTS 
Carácter 
B O 


Trabajo fin de máster  8 X  
Total 8 8 − 
Nota: B: Asignatura obligatoria; O: Asignatura optativa. 


4.1.3. Distribución de asignaturas por cuatrimestres 


La distribución temporal de las distintas asignaturas del plan de estudios a lo largo del curso 
que conforma el programa formativo se muestra en la tabla 4.3.Tabla 4.3. Distribución 
temporal de las asignaturas 


Asignaturas Tipo Duración ECTS C1 C2 
Obligatorias     


Economía del Turismo B X  4 
Posicionamiento de destinos y productos turísticos B X  4 
Contabilidad de gestión y estratégica de las EIT B X  4 
Marketing de servicios para las EIT B X  4 
Análisis de datos en Turismo B X  4 
English for Tourism: intermediate and advanced B X  4 
Dirección estratégica de EIT B X  4 


Optativas (elegir 22 ECTS)     
Captación y fidelización de clientes en las EIT O  X 4 
Gestión de recursos humanos en las EIT O  X 4 
Aplicación del negocio online y redes sociales O  X 4 
Gestión de hoteles y otros alojamientos turísticos O  X 4 
Desarrollo económico y sostenibilidad turística O  X 4 
Gestión de calidad en las EIT O  X 4 
Análisis y tratamiento cuantitativo de la información turística  O  X 4 
Modelización econométrica de la actividad turística O  X 4 
Instrumentos jurídicos de la investigación en el sector turístico O  X 4 
Herramientas para la medición del turismo sostenible O  X 4 
Investigación en análisis económico del Turismo O  X 4 
Metodología de la investigación en EIT O  X 4 
Prácticas externas en EIT O  X 8 


Trabajo Fin de Máster B  X 8 
Nota: B: Asignatura obligatoria; O: Asignatura optativa. 


4.1.4. Resultados de aprendizaje 


Los resultados básicos de aprendizaje de cada asignatura aparecen recogidos en el ANEXO 
a este apartado con las fichas descriptivas de cada asignatura. 
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4.2. Descripción básica de las actividades y metodologías 
docentes 


El título contempla las siguientes actividades formativas, que están encaminadas a la 
adquisición de las competencias previstas en cada una de las materias que las utilizan: 


• AF1. Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc. 
• AF2. Clase en laboratorio: prácticas. 
• AF3. Clase en campo o aula abierta: prácticas. 
• AF4. Clase en aula de informática: prácticas. 
• AF5. Actividades de evaluación (sistema de evaluación continua). 
• AF6. Actividades de evaluación (sistema de evaluación final). 
• AF7. Tutorías. 
• AF8. Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en 


grupo. 
• AF9. Otras: Prácticas en empresas 


Respecto a las metodologías docentes a utilizar para lograr los resultados de aprendizaje, 
se consideran: 


• Tutorización y seguimiento 
• Evaluación continua 
• Aprendizaje mediante trabajo cooperativo 
• Resolución de dudas 
• Resolución de casos prácticos 
• Lección Magistral con Apoyo de TICs 


El título será impartido exclusivamente en la modalidad virtual o a distancia, facilitando un 
acceso a la formación suficientemente flexible para que los estudiantes puedan 
compatibilizar sus estudios de máster con sus agendas personales o laborales. Para ello, se 
utilizarán recursos de docencia virtual (descritos en el apartado 4.4) que permiten eliminar 
el contacto personal directo (presencial) entre estudiantes y docentes. Los estudiantes 
podrán acceder a la totalidad de las actividades y materiales docentes necesarios para cursar 
cada asignatura a través de esta plataforma. Adicionalmente, para las actividades AF1, AF2, 
AF3 y AF4 se ha previsto un grado de interacción docente-alumno del 20%, que se 
materializará en la impartición de clases convencionales de teoría y clases de prácticas en 
directo (retransmitidas por streaming) con la posibilidad de que los estudiantes participen 
activamente en las mismas. En la práctica, lo anterior implica que, por cada 10 horas 
dedicadas a cada una de las actividades formativas reseñadas, al menos 2 horas serán 
sesiones retransmitidas en directo. Estas sesiones serán grabadas y quedarán a disposición 
de los estudiantes en la plataforma de docencia virtual. Por otra parte, para las tutorías 
(actividad AF7) se ha previsto un grado de interacción del 100% que contribuirá a reforzar 
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el seguimiento personalizado del estudiante, más necesario en un contexto de enseñanza a 
distancia. 


4.3. Descripción básica de los sistemas de evaluación 
Para cumplir con el reglamento de evaluación de la UPCT,P5F


6
P cada asignatura de la memoria 


presenta un sistema de evaluación continua y un sistema de evaluación final alternativo (que 
permita obtener el 100% de la puntuación en los términos establecidos en la citada 
normativa de evaluación) recogido en sus guías docentes.  


En general, se plantearán de acuerdo a las posibles alternativas de evaluación recogidas en 
la normativa: 


• Examen 
• Evaluación de prácticas, visitas y seminarios 
• Asistencia y participación 
• Exposición y defensa de trabajos individuales y de grupo 
• Trabajo individual 
• Trabajo grupal 
• Evaluación de trabajos/informes/estudios 
• Informe de evaluación del tutor de empresa/tutor académico 


4.3.1. Mecanismos de identificación de estudiantes en pruebas de 
evaluación 


Una de las cuestiones de mayor importancia en la docencia online es la de disponer de 
mecanismos adecuados para la identificación de los estudiantes cuando las actividades de 
evaluación se realizan a distancia (como es el caso), lo que permitiría la autentificación de 
la autoría de las pruebas de evaluación por parte de éstos. 


En este sentido, en el Máster de Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas 
se han propuesto tres mecanismos para la identificación de estudiantes en las pruebas de 
evaluación para garantizar la autoría de las pruebas: 


1. Examen 
Para la realización de las pruebas de evaluación online de tipo examen, se prevé la 
utilización de la plataforma de control UPCTevalúa desarrollada por el Centro de 
Producción de Contenidos Digitales (CPCD) de la UPCT. Mediante esta plataforma se 
garantiza la realización de las pruebas de evaluación en un contexto controlado que 
asegura la autoría personal de las mismas por parte de los estudiantes. En concreto, cada 


 
6 https://lex.upct.es/download/a21f2bfe-6a9f-403d-b12d-2766372417be 
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estudiante debe conectase a una web y activara cámara y sonido; cada señal se grabaría 
de forma independiente y el profesor podría ver a los estudiantes al mismo tiempo e 
incluso ampliar la imagen de uno en particular. Por tanto, el profesor puede visualizar a 
los estudiantes en el momento de realizar el examen. Este sistema es, por sí sólo, 
suficiente para no cuestionar la comprobación de la autoría del examen. 


No obstante, para reforzar la garantía de autoría, tras la realización del del examen, se 
podrá realizar una entrevista para verificar la autoría de las pruebas realizadas (siguiendo 
un esquema semejante al que se describe para los trabajos escritos), entendiendo que 
sólo el conocimiento profundo de la asignatura permitiría responder adecuadamente a 
las cuestiones planteadas en dicha entrevista. 


Además, existen otros sistemas que refuerzan el control de la autoría como: uso de 
nombre de usuario y contraseña específicos para una prueba de evaluación, que se 
facilitan justo antes del inicio de la misma; generación de bases de datos de preguntas y 
ejercicios al azar para la pruebas de conocimientos (de esta manera se asegura que no 
hay dos estudiantes que hagan la misma prueba); o la disponibilidad de un tiempo 
limitado para realizar y entregar el examen dificulta hacer cualquier tipo de consulta o el 
recurso a terceros para su resolución. 


2. Trabajos escritos 
El estudiante ha de realizar una entrevista de acreditación personal con un profesor del 
título, siguiendo este procedimiento: 


• Una vez revisado el trabajo del alumno, el profesor preparará un guion de 
entrevista o formulario con las cuestiones que determine a partir de su lectura, 
que versarán sobre aspectos considerados en él, de tal manera, que sólo el 
conocimiento profundo derivado de su elaboración, le permita responder de 
forma adecuada. 


• El guion se aplica en el acto de la entrevista, concertado entre entrevistador y 
entrevistado. Éste es el acto en sí de la validación de la autoría. En él se identifica 
personalmente al estudiante. 


• Una vez concluida la entrevista, el entrevistador elaborará un breve informe en el 
que se recoja, por un lado, con la máxima precisión, el transcurso de la entrevista 
y, por otro, sus apreciaciones, juicios y valoraciones personales. 


Este sistema de entrevista personal para verificar la autoría de los trabajos se está 
empleando en másteres universitarios oficiales verificados e impartidos en formato 
online. 


Asimismo, el mecanismo descrito puede verse reforzado exigiendo a los estudiantes 
borradores, guiones o proyectos de su trabajo. Al ir presentando borradores, se puede 
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ver cómo el proyecto se desarrolla e intervenir en su proceso y no sólo corregir al final. 
Los informes o retroalimentaciones de las revisiones pueden estar orientados a obtener 
justificaciones argumentadas en lugar de exigir exclusivamente datos, hechos o 
resultados. 


3. Otras actividades de evaluación 
La realización de otras actividades de evaluación como ejercicios, estudio de casos, etc.  
permiten seguir el ritmo de aprendizaje según la planificación del aula, así como la 
asimilación progresiva de los conocimientos, competencias y habilidades requeridas. En 
estas pruebas hay un contacto directo con el profesor, que supervisa y corrige el trabajo 
realizado al tiempo que comprueba el progreso. Este contacto directo permite conocer 
al estudiante y verificar la autoría de su trabajo. No obstante, los mecanismos aplicables 
al trabajo escrito descrito en el punto anterior también podrían utilizarse aquí si se 
estimase necesario. 


Como puede comprobarse, el sistema de evaluación no se restringe a una sola prueba (por 
ejemplo, un examen). Por el contrario, responde a una combinación de actividades de 
evaluación continua, trabajos y examen, con distintas ponderaciones según la asignatura, 
pero todos ellos con un peso significativo. Por tanto, el profesor tiene diferentes elementos 
para evaluar la adquisición de los resultados de aprendizaje del estudiante de manera 
continua. Por ello, dispone también de varios instrumentos de control para detectar no 
autorías en actividades, trabajos y exámenes y tomar medidas. Se considera que este 
sistema de evaluación combinado y continuo es suficiente para desincentivar y controlar 
comportamientos poco honestos de algunos estudiantes. 


La evaluación de la asignatura optativa Prácticas externas en EIT está establecida en el 
Reglamento para la realización de prácticas externas de estudiantes universitarios en 
entidades colaboradoras de la Universidad Politécnica de Cartagena publicado en el BORM 
de 1 de abril de 2020.P6F


7
P En su artículo 27 se indica que el tutor de la entidad colaboradora y 


el tutor académico evaluarán la práctica realizada a través de un informe final de evaluación 
en modelo normalizado y que la calificación académica final concedida al estudiante será el 
resultado de la suma ponderada de las calificaciones otorgadas por ambos tutores. 


4.4. Modalidad a distancia 
Para la impartición del título en modalidad a distancia, se ha previsto la aplicación de 
diversos servicios y herramientas con el fin de hacer posible su seguimiento por los 
estudiantes y el cumplimiento de los objetivos formativos previstos para el título. Una 


 
7 https://lex.upct.es/download/282f55ba-607f-48fa-b461-8472bdffb8e6 
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descripción detallada de los mismos se presenta en el apartado 6 [Recursos materiales e 
infraestructurales, prácticas y servicios] de la memoria. Para la puesta en marcha de la 
infraestructura necesaria se cuenta con el soporte del Centro de Producción de Contenidos 
Digitales (CPCD) de la UPCT que viene dando apoyo, desde su creación en 2013, al 
profesorado de la Universidad en el marco de la enseñanza a distancia, ofreciendo 
formación en materia de emisión y grabación de clases para su visionado on-line. 


Todas las actividades formativas que requieren interacción entre estudiantes profesorado 
se pueden realizar a través de estos medios tecnológicos. En este sentido, todas las aulas 
de la Facultad de Ciencias de la Empresa cuentan con un sistema de composición de señales 
que se usan para la emisión por videoconferencia a través de Microsoft TEAMS. Este sistema 
permite la grabación (off-line), o emisión en directo (streaming) de clases para la modalidad 
a distancia. Las grabaciones pueden llevarse a cabo a través de la herramienta UPCTscreenP7F


8
P 


y se publican y renderizan en UPCTmediaP8F


9
P y el acceso de los estudiantes a los videos se 


realiza a través de Aula VirtualP9F


10
P mediante un enlace interoperable. 


Por otra parte, la herramienta Aula Virtual constituye la plataforma básica para la gestión 
de la docencia, tanto en modalidad presencial como virtual. Su estructura, arquitectura 
tecnológica, así como su núcleo docente hacen del Aula Virtual una herramienta específica 
esencial para el desarrollo en la enseñanza y el aprendizaje en el ámbito universitario. 
Dispone de diferentes módulos que permiten el desarrollo de la actividad docente basada 
en la modalidad online, incluyendo actividades que facilitan el seguimiento del progreso de 
los estudiantes tales como: Chat, que permite a los participantes tener una discusión en 
formato texto de manera sincrónica en tiempo real; Consulta, que permite al profesor hacer 
una pregunta especificando las posibles respuestas posibles; Cuestionario, que permite al 
profesor diseñar y plantear cuestionarios con preguntas tipo opción múltiple, 
verdadero/falso, coincidencia, respuesta corta y respuesta numérica; o Encuesta, que 
permite que un profesor pueda crear una encuesta personalizada para obtener la opinión 
de los participantes utilizando una variedad de tipos de pregunta, como opción múltiple, 
sí/no o texto. 


4.5. Procedimiento de coordinación docente horizontal y 
vertical de plan de estudios 


Las actividades definidas en el sistema de aseguramiento de la calidad para diseñar la 
memoria del título permiten a los Centros asegurar que la carga de trabajo del estudiante 
es asumible ya que, cuando concretan para cada asignatura las competencias, resultados 


 
8 https://cpcd.upct.es/teamstream/index_portada.php 
9 https://media.upct.es/ 
10 https://aulavirtual.upct.es/ 


C
SV


: 7
27


03
21


74
71


91
20


71
83


28
90


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727032174719120718328901





 


del aprendizaje, actividades formativas y sistemas de evaluación, se tiene en cuenta el 
número de ECTS asignado.  


Asimismo, la Facultad de Ciencias de la Empresa, para ordenar la manera en que imparte 
los títulos que componen su oferta formativa, aplica la normativa académica de la 
Universidad y, cuando procede, sus propios procesos documentados. 


La normativa y los mecanismos de la universidad se aplican cada curso académico para 
tomar decisiones relacionadas con: la oferta de asignaturas optativas, el número de grupos 
por asignatura, la asignación de la docencia al profesorado, la definición de las guías 
docentes, los horarios de clases, los calendarios de exámenes o la asignación de aulas y 
espacios para la docencia. Igualmente, la Escuela cuenta con los mecanismos desarrollados 
por la Universidad para asegurar que las guías docentes de las asignaturas se ajustan a las 
memorias verificadas. 


En cuanto a los procesos propios, para distribuir de forma equilibrada la carga de trabajo 
del estudiante, las actividades formativas y las actividades de evaluación a lo largo de cada 
cuatrimestre, la Facultad cuenta con los mecanismos descritos en su sistema de 
aseguramiento de la calidad. En el procedimiento de coordinación se concreta cómo se 
lleva a cabo la toma de decisiones y los grupos de interés que participan. Asimismo, durante 
el proceso de seguimiento interno de los títulos, la Facultad recoge información que permite 
analizar en qué medida la actividad docente que se lleva a cabo se ajusta a las guías 
docentes definidas y posee un procedimiento que permite afrontar cualquier queja sobre 
su cumplimiento. 


Los mecanismos que recoge el sistema de aseguramiento interno de la calidad se han 
definido en el marco del Reglamento para la coordinación de títulos oficiales de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, que identifica los diferentes órganos unipersonales 
responsables de la coordinación y sus funciones.P10F


11
P Este reglamento contempla el 


nombramiento de diferentes órganos unipersonales encargados de la coordinación de los 
título (coordinador de título, coordinador de curso, coordinador de curso) y delimita sus 
funciones. 


 
11 La normativa está disponible en: https://lex.upct.es/download/ee46db0b-b602-48eb-bc53-
11a12fe05457. 
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Anexo: Fichas descriptivas de las asignaturas 
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Descripción básica 
Denominación: ECONOMÍA DEL TURISMO 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: OBLIGATORIA 
Duración: CUATRIMESTRAL 
Cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Virtual 
Resultados del aprendizaje 
RA01. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
RA05. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
RA08. Evaluar las oportunidades de negocio en el sector turístico para el desarrollo de 


proyectos e iniciativas innovadoras que permitan su explotación en las EIT. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
Actividades formativas  
Denominación Horas  % Presencialidad % Interacción 
AF1. Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc.  


32 0 20 


AF5. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua).  8 0 20 


AF6. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final).  4 0 20 


AF7. Tutorías. 10 0 100 
AF8. Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


46 0 0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
 
Sistema de evaluación  
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Examen 40 60 
Evaluación de prácticas, visitas y seminarios 30 40 
Asistencia y participación 10 20 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Contenidos 
Análisis del mercado turístico: oferta y demanda. La asignatura analiza la importancia relativa 
del turismo en la economía (PIB, empleo, etc.) y la evolución de ésta en las principales 
economías a lo largo del ciclo económico y con especial referencia a Europa, España, Región 
de Murcia y economías en desarrollo en general. Se analizan las características propias de la 
actividad turística, el impacto socioeconómico del turismo (participación en el PIB, en empleo, 
cohesión regional, etc.) y en particular la singularidad del mercado de trabajo en este sector 
de actividad. Formación, retribución, género, requerimientos en empresas e instituciones, 
temporalidad, etc. son elementos particularmente analizados en profundidad al tratar el 
mercado de trabajo turístico. Se asignan mediante actividades no presenciales, trabajos a los 
estudiantes que les permitan familiarizarse con las fuentes de información económica del 
turismo, particularmente los provistos por el INE, IET y Organismos internacionales para 
poder utilizarlos en la gestión de destinos y empresas turísticas. Para este fin se analiza, por 
ejemplo, mediante la información disponible de Encuesta de Residentes, Frontur y Egatur, 
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tanto el perfil del turista, como las características del viaje y en particular dos elementos muy 
relevantes para el impacto económico como son la duración de la estancia y el gasto diario 
del turista. Mediante esto se pretende determinar objetivos de marketing, turistas objetivos 
e interesantes según destinos y acondicionamiento de la oferta, tanto del destino como de la 
oferta de alojamiento, a las demandas de los turistas. Finalmente, y tras precisar las tipologías 
turísticas más relevantes (sol y playa, urbano, rural y naturaleza, náutico, golf, cruceros, salud, 
etc.) y sus recientes evoluciones en función de las preferencias de los turistas, se determinan 
las variables relevantes de gestión de destinos según las diversas tipologías turísticas 
consideradas. 
Lenguas de impartición 
CASTELLANO 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
 
Observaciones  
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Descripción básica 
Denominación: POSICIONAMIENTO DE DESTINOS Y PRODUCTOS TURÍSTICOS 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: OBLIGATORIA 
Duración: CUATRIMESTRAL 
Cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Virtual 
Resultados del aprendizaje 
RA02. Trabajar en equipo.  
RA04. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
RA05. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
RA09. Analizar las características propias de cada producto turístico y su aportación a la 


generación de riqueza y conservación del patrimonio para diseñar estrategias de 
posicionamiento del destino adecuadas según sus características. 


Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
Actividades formativas  
Denominación Horas  % Presencialidad % Interacción 
AF1. Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc.  


32 0 20 


AF5. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua).  8 0 20 


AF6. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final).  4 0 20 


AF7. Tutorías. 10 0 100 
AF8. Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


46 0 0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
 
Sistema de evaluación  
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Examen 40 60 
Evaluación de prácticas, visitas y seminarios 30 40 
Asistencia y participación 10 20 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Contenidos 
Caracterización de los destinos turísticos, políticas de posicionamiento, marco nacional y 
europeo. Definición y tipología de productos turísticos y su papel en la conformación de la 
oferta, complementariedades entre productos turísticos. Acciones de sostenibilidad en 
destinos. Destino turístico inteligente, marco de análisis nacional, principales aplicaciones al 
desarrollo del destino. 
Lenguas de impartición 
CASTELLANO 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
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Observaciones  
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Descripción básica 
Denominación: DESARROLLO ECONÓMICO Y SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA: 
MEDIOAMBIENTE Y GESTIÓN DEL TURISMO PATRIMONIAL, URBANO Y CULTURAL 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: OPTATIVA 
Duración: CUATRIMESTRAL 
Cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Virtual 
Resultados del aprendizaje 
RA06. Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
OR07. Identificar los efectos socio-económicos y ambientales que comporta la actividad 


turística. 
Actividades formativas  
Denominación Horas  % Presencialidad % Interacción 
AF1. Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc.  


30 0 20 


AF3. Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.).  5 0 20 


AF5. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua).  5 0 20 


AF6. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final).  2 0 20 


AF7. Tutorías. 3 0 100 
AF8. Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


55 0 0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
 
Sistema de evaluación  
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Examen 40 70 
Evaluación de prácticas, visitas y seminarios 30 60 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Contenidos 
Legislación ambiental. Ley 11/2014, de 20 de diciembre, de Turismo de la Región de Murcia. 
Ley del Suelo de la Región de Murcia. Capacidad de carga. Gestión y Valoración del patrimonio 
histórico cultural. Turismo de naturaleza y conservación de espacios naturales. Fiscalidad 
ambiental. Mer cados de derechos de contaminación y acuerdos voluntarios. Valoración de 
espacios naturales y bienes ambientales; métodos directos (valoración contingente) e 
indirectos de valoración (coste del viaje y precios hedónicos). 
Lenguas de impartición 
CASTELLANO 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
 
Observaciones  
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Descripción básica 
Denominación: CONTABILIDAD DE GESTIÓN Y ESTRATÉGICA DE LAS EIT 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: OBLIGATORIA 
Duración: CUATRIMESTRAL 
Cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Virtual 
Resultados del aprendizaje 
RA04. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
RA05. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
RA13. Utilizar con fluidez las últimas herramientas de análisis contable para las EIT. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
Actividades formativas  
Denominación Horas  % Presencialidad % Interacción 
AF1. Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc.  


28 0 20 


AF2. Clase en laboratorio: prácticas.  10 0 20 
AF5. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua).  2 0 20 


AF6. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final).  2 0 20 


AF7. Tutorías. 10 0 100 
AF8. Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


48 0 0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
 
Sistema de evaluación  
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Asistencia y participación 10 30 
Trabajo individual 30 40 
Examen 40 60 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Contenidos 
La contabilidad de gestión sectorial: el caso de las empresas hoteleras (Tratamiento de los 
costes en las empresas hoteleras, la toma de decisiones en las EIT basada en el sistema de 
costes, el control de costes basado en el presupuesto de la compañía). 
El proceso de planificación a largo y corto plazo (el presupuesto maestro: su elaboración y 
cuestiones específicas de las EIT, el control de la gestión a través del presupuesto). 
La gestión estratégica del coste (los factores clave y los indicadores de gestión en el sector 
turístico español, los sistemas de indicadores: del sistema elaborado por áreas funcionales al 
cuadro de mando integral y políticas de control de costes en una PYME turística). 
Lenguas de impartición 
CASTELLANO 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
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Observaciones  
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Descripción básica 
Denominación: DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE EIT   
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: OBLIGATORIA 
Duración: CUATRIMESTRAL 
Cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Virtual 
Resultados del aprendizaje 
RA02. Trabajar en equipo. 
RA05. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
RA10. Evaluar las técnicas de gestión y dirección de EIT y sus desarrollos más recientes. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
Actividades formativas  
Denominación Horas  % Presencialidad % Interacción 
AF1. Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc.  


34 0 20 


AF2. Clase en laboratorio: prácticas.  4 0 20 
AF5. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua).  2 0 20 


AF6. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final).  2 0 20 


AF7. Tutorías. 18 0 100 
AF8. Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


40 0 0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
 
Sistema de evaluación  
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Examen 40 60 
Evaluación de prácticas, visitas y seminarios 20 30 
Exposición y defensa de trabajos individuales y de 
grupo 20 30 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Contenidos 
Comprender el concepto de dirección estratégica y las actividades que la componen, en 
especial desde el punto de vista de la gestión del conocimiento. Conocer los elementos de la 
estrategia para las propias EIT para poder aplicarlos como fundamento principal a medio plazo 
de la dirección empresarial e institucional. Saber analizar el comportamiento estratégico de 
la empresa turística en sus diversos niveles. Entender la lógica del proceso de dirección 
estratégica y el significado de cada una de las fases que la componen, individualmente y en 
su conjunto. Propiciar la reflexión sistemática sobre los problemas organizativos 
empresariales, en especial desde el punto de vista de la dirección estratégica de las EIT. Saber 
analizar redes horizontales de organizaciones como las que se dan en las alianzas estratégicas 
y en los acuerdos de cooperación. Comprender las razones últimas que subyacen al proceso 
de dirección estratégica. Consolidar el aprendizaje mediante el análisis detallado de casos 
prácticos exitosos y fracasados en el sector turístico nacional y europeo. 
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Lenguas de impartición 
CASTELLANO 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
 
Observaciones  
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Descripción básica 
Denominación: GESTIÓN DE LA CALIDAD EN LAS EIT 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: OPTATIVA 
Duración: CUATRIMESTRAL 
Cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Virtual 
Resultados del aprendizaje 
RA04. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
RA05. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
RA10. Evaluar las técnicas de gestión y dirección de EIT y sus desarrollos más recientes. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
OR08. Identificar los elementos básicos de la gestión de la calidad en las EIT. 
Actividades formativas  
Denominación Horas  % Presencialidad % Interacción 
AF1. Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc.  


38 0 20 


AF5. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua).  2 0 20 


AF6. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final).  2 0 20 


AF7. Tutorías. 3 0 100 
AF8. Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


55 0 0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
 
Sistema de evaluación  
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Examen 70 90 
Asistencia y participación 10 20 
Trabajo individual 10 20 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Contenidos 
Historia de la gestión de la calidad. El concepto de calidad de servicio turístico. Gestión total 
de la calidad en las EIT. Herramientas de mejora de la calidad. Círculos de calidad. Calidad y 
estrategia en el sector turístico. Normas ISO: una revisión. Modelo EFQM. Otros estándares 
de gestión de la calidad de aplicación a las empresas turísticas. 
Lenguas de impartición 
CASTELLANO 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
 
Observaciones  
 
Descripción básica 
Denominación: GESTIÓN DE HOTELES Y OTROS ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS 
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Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: OPTATIVA 
Duración: CUATRIMESTRAL 
Cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Virtual 
Resultados del aprendizaje 
RA02. Trabajar en equipo.  
RA05. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
OR05. Identificar las características y tareas relevantes de los procesos de dirección y 


gestión de hoteles y otros alojamientos. 
OR06. Describir las peculiaridades del sector turístico y su repercusión sobre los métodos de 


gestión y dirección de las EIT. 
Actividades formativas  
Denominación Horas  % Presencialidad % Interacción 
AF1. Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc.  


35 0 20 


AF5. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua).  5 0 20 


AF6. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final).  2 0 20 


AF7. Tutorías. 10 0 100 
AF8. Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


48 0 0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
 
Sistema de evaluación  
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Asistencia y participación  10 20 
Trabajo individual 80 90 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Contenidos 
La asignatura se dirige a lograr que el alumno/a, tras revisar los conceptos fundamentales 
relacionados con la gestión de hoteles y su dirección: Alojamiento y otros servicios, 
planificación de la gestión y su control, nuevos instrumentos TIC, estándar y a medida, 
formación y perfeccionamiento profesional, gestión de la calidad, etc., sea capaz de integrarse 
en los métodos utilizados hoy día en las EIT de cara a la realidad de la toma de decisiones, 
actividades y tareas diarias, mediante el contacto con profesionales del sector en sus propios 
lugares de trabajo. Para ello se realizan varias visitas virtuales a hoteles y otros alojamientos 
de la Región de Murcia, asociados al Máster. Completan las sesiones la asistencia a reuniones 
virtuales, síncronas y asíncronas, con la dirección del hotel y la participación del conjunto del 
alumnado en sesiones de preguntas y respuestas con expertos del sector turístico. 
Lenguas de impartición 
CASTELLANO 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
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Observaciones  
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Descripción básica 
Denominación: GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS EN LAS EIT 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: OPTATIVA 
Duración: CUATRIMESTRAL 
Cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Virtual 
Resultados del aprendizaje 
RA01. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
RA05. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
OR02. Definir e implantar los diferentes procesos de gestión de los recursos humanos (análisis, 


valoración y planificación de los puestos de trabajo, selección y formación del personal, 
evaluación del rendimiento y gestión de compensaciones), atendiendo a las 
singularidades de las EIT. 


Actividades formativas  
Denominación Horas  % Presencialidad % Interacción 
AF1. Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc.  


35 0 20 


AF5. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua).  5 0 20 


AF6. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final).  2 0 20 


AF7. Tutorías. 10 0 100 
AF8. Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


48 0 0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
 
Sistema de evaluación  
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exposición y defensa de trabajos individuales y de 
grupo 50 70 


Evaluación de prácticas, seminarios u otras 
actividades 10 40 


Examen 20 40 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Contenidos 
La función de los recursos humanos en la empresa turística. Planificación y análisis del sistema 
de puestos de trabajo en los diversos tipos de EIT. Políticas y estrategias de reclutamiento y 
selección de personal. Formación y gestión de carreras en el sector turístico: un panorama. 
Evaluación del rendimiento y compensación. Casos de estudio en el sector turístico: la crisis 
financiera y sus efectos sobre la gestión de RRHH en las EIT en la etapa actual. 
Lenguas de impartición 
CASTELLANO 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
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Observaciones  
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Descripción básica 
Denominación: MARKETING DE SERVICIOS PARA LAS EIT   
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: OBLIGATORIA 
Duración: CUATRIMESTRAL 
Cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Virtual 
Resultados del aprendizaje 
RA04. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
RA05. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
RA07. Diseñar y emprender proyectos innovadores. 
RA14. Diseñar una política de marketing a medio plazo adaptada a las condiciones específicas 


de las EIT. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
Actividades formativas  
Denominación Horas  % Presencialidad % Interacción 
AF1. Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc.  


36 0 20 


AF5. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua).  4 0 20 


AF6. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final).  2 0 20 


AF7. Tutorías. 4 0 100 
AF8. Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


54 0 0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
 
Sistema de evaluación  
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Evaluación de prácticas, visitas y seminarios 10 30 
Exposición y defensa de trabajos individuales y de 
grupo 10 30 


Trabajo individual 70 90 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Contenidos 
Fundamentos del marketing de servicios turísticos y su diferenciación con el marketing de 
productos; el comportamiento de compra, las percepciones y expectativas de usuario de 
servicios turísticos; el proceso de prestación del servicio turístico y la importancia de los 
empleados; el desarrollo de nuevos servicios, la fijación de precios, distribución y 
comunicación de los servicios turísticos; la calidad como estrategia en las empresas turísticas; 
satisfacción del cliente y marketing de relaciones en el sector turístico. Planificación 
estratégica. Casos de estudio de éxito y fracaso en la gestión comercial de las EIT. 
Lenguas de impartición 
CASTELLANO 
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Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
 
Observaciones  
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Descripción básica 
Denominación: CAPTACIÓN Y FIDELIZACIÓN DE CLIENTES EN LAS EIT   
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: OPTATIVA 
Duración: CUATRIMESTRAL 
Cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Virtual 
Resultados del aprendizaje 
RA03. Aprender de forma autónoma. 
RA04. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
RA05. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
OR01. Elaborar un plan de captación y fidelización de nuevos clientes basado en las 


particularidades del sector turístico, de la propia empresa y de la coyuntura del 
mercado en cada momento. definir, aplicar y comunicar la estrategia. 


Actividades formativas  
Denominación Horas  % Presencialidad % Interacción 
AF1. Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc.  


25 0 20 


AF4. Clase en aula de informática: 
prácticas.  10 0 20 


AF5. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua).  5 0 20 


AF6. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final).  1 0 20 


AF7. Tutorías. 4 0 100 
AF8. Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


55 0 0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
 
Sistema de evaluación  
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exposición y defensa de trabajos individuales y de 
grupo 10 30 


Trabajo individual 70 90 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Contenidos 
Captación de clientes; programas de fidelización; atención al cliente; diseño de programas de 
recompensa; procesos de análisis y segmentación del mercado; técnicas cualitativas y 
cuantitativas; marketing directo y marketing relacional en su aplicación a la gestión de hoteles 
y otras EIT; casos de estudio del sector turístico 
Lenguas de impartición 
CASTELLANO 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
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Observaciones  
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Descripción básica 
Denominación: APLICACIÓN DEL NEGOCIO ONLINE Y REDES SOCIALES EN LA GESTIÓN DE 
EVENTOS, PRODUCTOS Y DESTINOS TURÍSTICOS 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: OPTATIVA 
Duración: CUATRIMESTRAL 
Cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Virtual 
Resultados del aprendizaje 
RA04. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
RA05. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
OR03. Utilizar recursos en Internet para la captación de demanda, contratación de productos 


on-line, y otras técnicas de negocio electrónico. 
OR04. Conocer las posibilidades del binomio redes sociales-empresa y las herramientas 


disponibles para la obtención y análisis de datos de desempeño de las EIT. 
Actividades formativas  
Denominación Horas  % Presencialidad % Interacción 
AF1. Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc.  


35 0 20 


AF5. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua).  5 0 20 


AF6. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final).  2 0 20 


AF8. Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


58 0 0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
 
Sistema de evaluación  
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Evaluación de prácticas, visitas y seminarios 10 30 
Asistencia y participación 10 20 
Exposición y defensa de trabajos individuales y de 
grupo 20 40 


Trabajo individual 30 50 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Contenidos 
Conocimientos genéricos del comercio electrónico, redes sociales y su aplicación al contexto 
del sector turístico. Posibilidades que ofrece el comercio electrónico y el negocio electrónico 
en la empresa. Análisis de los datos obtenidos a través del análisis de webs y posicionamiento. 
Posibilidades que plantea el uso de las redes sociales. Herramientas informáticas y 
aplicaciones móviles necesarias. 
Lenguas de impartición 
CASTELLANO 
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Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
 
Observaciones  
 


  


C
SV


: 7
27


03
21


74
71


91
20


71
83


28
90


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727032174719120718328901





 


Descripción básica 
Denominación: ENGLISH FOR TOURISM: INTERMEDIATE AND ADVANCED 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: OBLIGATORIA 
Duración: CUATRIMESTRAL 
Cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Virtual 
Resultados del aprendizaje 
RA01. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
RA02. Trabajar en equipo. 
RA05. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
RA11. Expresarse de una manera fluida en inglés técnico del sector turístico. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
Actividades formativas  
Denominación Horas  % Presencialidad % Interacción 
AF1. Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc.  


38 0 20 


AF5. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua).  2 0 20 


AF6. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final).  2 0 20 


AF7. Tutorías. 2 0 100 
AF8. Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


56 0 0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
 
Sistema de evaluación  
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exposición y defensa de trabajos individuales y de 
grupo 30 50 


Trabajo individual 30 50 
Trabajo grupal 10 30 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Contenidos 
La asignatura Inglés para Turismo: Intermedio y Avanzado pretende practicar las destrezas 
fundamentales del inglés en un entorno académico mediante el estudio de temas teórico-
prácticos. Tras una evaluación del nivel inicial de los alumnos, la asignatura se divide en: 
• Contenidos teóricos: 
 Bloque 1: El papel de la estrategia en el turismo y la industria hospitalaria (definición 


de estrategia y franchising) 
 Bloque 2: Marketing y la experiencia turística y hospitalaria (sello de la marca, 


mercados objetivo y la gerencia hospitalaria) 
• Contenidos prácticos: 
 Bloque 1: Inglés académico y formal (redacción resumen artículo) 
 Bloque 2: Presentaciones orales (creación y exposición de presentaciones orales 
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eficaces)  
Durante el desarrollo de este temario se incluirán estrategias de comunicación académica oral 
y escrita, incluyendo no solo conocimientos avanzados de inglés académico sino también 
actividades que fomenten el desarrollo de las destrezas del inglés (comprensión y expresión 
oral y comprensión y expresión escrita), así como el uso del inglés (gramática y expresión). 
Lenguas de impartición 
INGLÉS 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
 
Observaciones  
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Descripción básica 
Denominación: ANÁLISIS DE DATOS EN TURISMO 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: OBLIGATORIA 
Duración: CUATRIMESTRAL 
Cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Virtual 
Resultados del aprendizaje 
RA04. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
RA05. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
RA12. Utilizar herramientas de cálculo relevantes para la toma de decisiones en las EIT, 


adaptándolas a las condiciones particulares de cada una de ellas. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
Actividades formativas  
Denominación Horas  % Presencialidad % Interacción 
AF1. Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc.  


14 0 20 


AF4. Clase en aula de informática: 
prácticas.  18 0 20 


AF5. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua).  8 0 20 


AF6. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final).  3 0 20 


AF7. Tutorías. 3 0 100 
AF8. Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


54 0 0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
 
Sistema de evaluación  
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Evaluación de prácticas, visitas y seminarios 10 20 
Asistencia y participación 10 20 
Trabajo individual 70 90 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Contenidos 
Fuentes secundarias de datos turísticos. Análisis descriptivo de datos turísticos. Gráficos y 
visualización de datos turísticos. Técnicas de modelado y predicción en turismo. Big data en 
Turismo. Análisis de datos espaciales. 
Lenguas de impartición 
CASTELLANO 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
 
Observaciones  
 
Descripción básica 
Denominación: ANÁLISIS Y TRATAMIENTO CUANTITATIVO DE LA INFORMACIÓN TURÍSTICA 
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Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: OPTATIVA 
Duración: CUATRIMESTRAL 
Cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Virtual 
Resultados del aprendizaje 
RA04. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
RA05. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
OR10. Aplicar métodos estadísticos para el análisis de variables e indicadores de la actividad 


turística. 
Actividades formativas  
Denominación Horas  % Presencialidad % Interacción 
AF1. Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc.  


20 0 20 


AF4. Clase en aula de informática: 
prácticas.  15 0 20 


AF5. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua).  5 0 20 


AF6. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final).  2 0 20 


AF7. Tutorías. 10 0 100 
AF8. Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


48 0 0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
 
Sistema de evaluación  
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Asistencia y participación 20 40 
Trabajo individual 60 80 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Contenidos 
Análisis de datos para el Turismo. 
Test de hipótesis estadísticas. Contrastes de normalidad y homocedasticidad. 
Análisis Exploratorio de Datos Espaciales. Econometría Espacial. 
Algoritmos de Machine Learning. 
Lenguas de impartición 
CASTELLANO 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
 
Observaciones  
 
Descripción básica 
Denominación: MODELIZACIÓN ECONOMÉTRICA DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: OPTATIVA 


C
SV


: 7
27


03
21


74
71


91
20


71
83


28
90


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727032174719120718328901





 


Duración: CUATRIMESTRAL 
Cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Virtual 
Resultados del aprendizaje 
RA03. Aprender de forma autónoma 
RA05. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
OR09. Conocer la metodología y los procedimientos propios de la investigación científica en 


el ámbito del sector turístico y las EIT. 
OR11. Aplicar métodos econométricos para evaluar cuantitativamente las relaciones entre 


variables e indicadores del sector turístico. 
Actividades formativas  
Denominación Horas  % Presencialidad % Interacción 
AF1. Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc.  


24 0 20 


AF4. Clase en aula de informática: 
prácticas.  10 0 20 


AF5. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua).  6 0 20 


AF6. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final).  2 0 20 


AF7. Tutorías. 4 0 100 
AF8. Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


54 0 0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
 
Sistema de evaluación  
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Examen 40 60 
Trabajo individual 40 60 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Contenidos 
Revisión de los modelos econométricos para el análisis de la actividad turística. Modelos de 
regresión aplicados a duración de la estancia, gasto turístico, repetición de la visita, 
satisfacción. 
Lenguas de impartición 
CASTELLANO 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
 
Observaciones  
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Descripción básica 
Denominación: HERRAMIENTAS PARA LA MEDICIÓN DEL TURISMO SOSTENIBLE 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: OPTATIVA 
Duración: CUATRIMESTRAL 
Cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Virtual 
Resultados del aprendizaje 
RA04. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
RA06. Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
OR13. Conocer las herramientas que permiten medir el desarrollo del turismo sostenible en 


el destino turístico, considerando tanto las propuestas de las principales instituciones 
internacionales, europeas y nacionales como de la literatura científica especializada. 


OR14. Identificar actuaciones de sostenibilidad turística en los destinos. 
Actividades formativas  
Denominación Horas  % Presencialidad % Interacción 
AF1. Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc.  


32 0 20 


AF5. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua).  8 0 20 


AF6. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final).  2 0 20 


AF7. Tutorías. 10 0 100 
AF8. Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


48 0 0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
 
Sistema de evaluación  
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exposición y defensa de trabajos individuales y de 
grupo 10 40 


Trabajo individual 30 60 
Examen 10 40 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Contenidos 
Concepto y aplicaciones del turismo sostenible. Objetivos de desarrollo sostenible de 
Naciones Unidas en la Agenda 2030. Marco de indicadores de sostenibilidad turística. 
Principales propuestas internacionales, europeas y nacionales en sus dimensiones 
medioambiental, económica y socio-cultural. Relación con la literatura científica 
especializada. Casos de estudio. 
Lenguas de impartición 
CASTELLANO 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
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Observaciones  
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Descripción básica 
Denominación: PRÁCTICAS EXTERNAS EN EIT 
Número de créditos ECTS: 8 
Carácter: OPTATIVA 
Duración: CUATRIMESTRAL 
Cuatrimestre: 2C 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
RA02. Trabajar en equipo. 
RA05. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
Actividades formativas  
Denominación Horas  %  Presencialidad %  Interacción 
AF9. Otras: prácticas en empresas 200 100 100 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
 
Sistema de evaluación  
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Evaluación de trabajos/informes/estudios 10 30 
Informe de evaluación del tutor de empresa/tutor 
académico 70 90 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 
Contenidos 
Desarrollo de labores profesionales en prácticas en EIT, con un tutor empresarial que guía la 
formación en el propio puesto de trabajo, y la adquisición y refuerzo de competencias 
laborales, así como un tutor académico, que presta su ayuda al alumno/a en la mejora 
continua de sus capacidades específicas y generales. 
Lenguas de impartición 
CASTELLANO; INGLÉS 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
 
Observaciones  
Se contempla la posibilidad de que las prácticas externas sean realizadas por el estudiante en 
un contexto donde la comunicación se lleve a cabo en lengua inglesa. 
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Descripción básica 
Denominación: INVESTIGACIÓN EN ANÁLISIS ECONÓMICO DEL TURISMO 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: OPTATIVA 
Duración: CUATRIMESTRAL 
Cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Virtual 
Resultados del aprendizaje 
RA04. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
RA06. Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
OR09. Conocer la metodología y los procedimientos propios de la investigación científica en 


el ámbito del sector turístico y las EIT. 
OR15. Conocer los principales resultados de la actual investigación científica en gestión 


turística, así como los grupos e instituciones más activos en España y la UE. 
Actividades formativas  
Denominación Horas  % Presencialidad % Interacción 
AF1. Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc.  


40 0 20 


AF6. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final).  2 0 20 


AF7. Tutorías. 15 0 100 
AF8. Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


43 0 0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
 
Sistema de evaluación  
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Asistencia y participación 40 60 
Trabajo individual 40 60 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Contenidos 
Seminarios virtuales asíncronos con participación de reconocidos investigadores en el ámbito 
del turismo, y análisis sobre investigaciones actuales publicadas en revistas internacionales 
de impacto en el sector turístico.  
Lenguas de impartición 
CASTELLANO 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
 
Observaciones  
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Descripción básica 
Denominación: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN EN EIT  
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: OPTATIVA 
Duración: CUATRIMESTRAL 
Cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Virtual 
Resultados del aprendizaje 
RA04. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
RA05. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
OR09. Conocer la metodología y los procedimientos propios de la investigación científica en 


el ámbito del sector turístico y las EIT. 
Actividades formativas  
Denominación Horas  % Presencialidad % Interacción 
AF1. Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc.  


36 0 20 


AF5. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua).  4 0 20 


AF6. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final).  2 0 20 


AF7. Tutorías. 12 0 100 
AF8. Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


46 0 0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
 
Sistema de evaluación  
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Examen 20 40 
Asistencia y participación 20 40 
Trabajo individual 40 60 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Contenidos 
Filosofía de la ciencia. Metodología de investigación. Metodología de encuestas y datos 
cualitativos. Realización de un cuestionario y diseño de escalas de medida. Estudio de casos 
aplicando metodologías de investigación cualitativas y cuantitativas. Diseño de escalas de 
medida. Análisis de fiabilidad y validez de escalas de medida. Evaluación de la investigación 
en turismo. 
Lenguas de impartición 
CASTELLANO 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
 
Observaciones  
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Descripción básica 
Denominación: INSTRUMENTOS JURÍDICOS DE LA INVESTIGACIÓN EN EL SECTOR TURÍSTICO 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: OPTATIVA 
Duración: CUATRIMESTRAL 
Cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Virtual 
Resultados del aprendizaje 
RA04. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
RA06. Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
OR12. Identificar los instrumentos jurídicos que inciden en diferentes ámbitos de la actividad 


turística. 
Actividades formativas  
Denominación Horas  % Presencialidad % Interacción 
AF1. Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc.  


32 0 20 


AF5. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua).  8 0 20 


AF6. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final).  2 0 20 


AF7. Tutorías. 2 0 100 
AF8. Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


56 0 0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
 
Sistema de evaluación  
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Evaluación de prácticas, visitas y seminarios 20 40 
Asistencia y participación 10 40 
Trabajo individual o en grupo 20 50 
Examen 30 60 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Contenidos 
Se profundiza en el análisis de los instrumentos normativos, doctrinales y jurisprudenciales 
que inciden especialmente en la actividad turística con una perspectiva interdisciplinar: 
1. Legislación comunitaria, estatal y autonómica en el sector turístico. 
2. Contratación de servicios turísticos. Transporte de viajeros, viajes combinados, seguros 
turísticos, alojamientos turísticos, aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico. 
Solución extrajudicial de conflictos en el sector turístico: la mediación y el arbitraje. Aspectos 
novedosos del régimen jurídico de las empresas turísticas. 
3. La fiscalidad de la actividad turística. 
4. Especialidades administrativas en materia turística. 
Lenguas de impartición 
CASTELLANO 
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Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
 
Observaciones  
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Descripción básica 
Denominación: TRABAJO FIN DE MÁSTER 
Número de créditos ECTS: 8 
Carácter: TFM 
Duración: CUATRIMESTRAL 
Cuatrimestre: 2C 
Modalidades en las que se imparte: 
Virtual 
Resultados del aprendizaje 
RA01. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
RA03. Aprender de forma autónoma. 
RA04. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
RA05. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
RA06. Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
RA15. Ser capaces de comunicar proyectos a audiencias especializadas y no tan 


especializadas de una manera clara y concisa. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
Actividades formativas  
Denominación Horas  % Presencialidad % Interacción 
AF6. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final).  2 0 100 


AF7. Tutorías. 13 0 100 
AF8. Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


185 0 0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
 
Sistema de evaluación  
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Evaluación de trabajos/informes/estudios 70 90 
Exposición y defensa de trabajos individuales y de 
grupo 10 30 


Informe de evaluación del tutor de empresa/tutor 
académico 10 40 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Contenidos 
Elaboración de un Trabajo Fin de Máster que integre los contenidos formativos recibidos y las 
competencias adquiridas a lo largo de los estudios en la Titulación. El trabajo estará orientado 
al desarrollo y evaluación de las competencias generales y específicas recogidas en el plan de 
estudios. Se realizará la exposición y defensa del trabajo ante un tribunal universitario. 
Lenguas de impartición 
CASTELLANO; INGLÉS 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
 
Observaciones  
El TFM será siempre un trabajo individual, que podrá ser elaborado por el estudiante en 
Castellano o en Inglés. Para la evaluación del TFM se exige su exposición y defensa individual 
por parte del estudiante ante un tribunal universitario designado al efecto. La calificación 
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asignada al TFM por el tribunal estará determinada por la valoración del trabajo presentado, 
la exposición oral realizada por el estudiante y el informe de evaluación emitido por el tutor 
académico. 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


5.2. Otros recursos humanos 
El Personal de Administración y Servicios que presta apoyo a las tareas docentes en la 
titulación depende de los departamentos, de servicios comunes a toda la Universidad, y del 
propio Centro. En concreto, cada departamento que imparte docencia en el título cuenta 
con un auxiliar administrativo encargado de la coordinación de tareas administrativas y la 
Facultad de Ciencias de la Empresa cuenta con el siguiente Personal de Admiración y 
Servicios adscrito: 


• Secretaría de Dirección (1 Administrativo), entre otras actividades, es el responsable de 
las tareas administrativas de carácter general y de apoyo a los diferentes colectivos de 
interés (alumnos, PDI, PAS, etc.), recoge las quejas y sugerencias y gestiona la reserva de 
los espacios asociados a la dirección del Centro. 


• Secretaría de Gestión Académica de la Facultad (1 Jefatura de Sección, 1 Jefatura de 
Negociado, 1 Auxiliar Administrativo). Son los encargados de gestionar los trámites 
administrativos de los alumnos como admisión, preinscripción, traslados de expediente, 
matrícula, solicitud de beca del MEC, etc. y la tramitación de expedientes (certificados, 
convalidaciones, reconocimientos, títulos, etc.). 


• Conserjería del Centro (4 auxiliares de servicio). Están organizados en turnos de mañana 
(2) y tarde (2) y son responsables del seguimiento del estado de aulas y recursos 
audiovisuales, así como de ofrecer información puntual a estudiantes y personal ajeno a 
la universidad sobre la ubicación de otros recursos y servicios. 


• Asimismo, la Facultad tiene asignado un Operador informático, responsable de la 
correcta gestión de las aulas informáticas, reserva de los equipos y recursos informáticos, 
actualizaciones de software y hardware de los equipos. 


A continuación, se muestra la dependencia, puesto y categoría del personal de apoyo a la 
docencia del master: 
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Tabla 5.2. Otros recursos humanos asociados al título 


Centro/Unidad/Dpto. Puesto Categoría 
Facultad de Ciencias de la Empresa Secretaria de Dirección Escala auxiliar 
Informática Operador Escala técnica básica 


informática 
Gestión Académica (Secretaría Académica) Jefe de Sección Escala administrativa 
Gestión Académica (Secretaría Académica) Jefe de Negociado Escala administrativa 
Gestión Académica (Secretaría Académica) Auxiliar administrativo Escala auxiliar 
Departamento de Economía de la 
Empresa 


Auxiliar administrativo Escala auxiliar 


Departamento de Economía, Contabilidad 
y Finanzas 


Auxiliar administrativo Escala auxiliar 


Departamento de Economía, Contabilidad 
y Finanzas 


Técnico medio de ciencia 
y tecnología 


Escala técnica media 
ciencia y tecnología 


Departamento de Economía, Contabilidad 
y Finanzas 


Técnico medio de ciencia 
y tecnología 


Escala técnica media 
ciencia y tecnología 


Departamento de Métodos Cuantitativos, 
Ciencias Jurídicas y Lenguas Modernas 


Auxiliar administrativo Escala auxiliar 


Gerencia Auxiliar de servicios Escala auxiliar 
Gerencia Auxiliar de servicios Escala auxiliar 
Gerencia Auxiliar de servicios Escala auxiliar 
Gerencia Auxiliar de servicios Escala auxiliar 


 


Por otra parte, la actividad en el máster también dispone del apoyo de los distintos servicios 
generales de la propia Universidad Politécnica de Cartagena, incluyendo el servicio de 
Gestión Académica y el Centro de Producción de Contenidos Digitales, entre otros. 


Por último, es importante destacar que el personal de apoyo, al margen de proporcionar 
soporte administrativo y técnico, no participa en ningún caso en la actividad docente o de 
evaluación del título, que queda reservada exclusivamente al personal docente. 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


5.1. Personal académico 
La plantilla docente asignada al Máster en Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones 
Turísticas (GDEIT) se compone de 21 docentes (13 profesoras y 8 profesores), todos 
vinculados a la Universidad Politécnica de Cartagena. Este personal académico responsable 
de la docencia se reparte en categorías tal y como se recoge en la tabla 5.1. El 100% de los 
profesores responsables de la docencia en el Máster son doctores. De ellos, el 19,0% son 
catedráticos de universidad, el 4,8% catedráticos de escuela universitaria, el 42,9% son 
titulares de universidad y el 23,8% son profesores contratados doctores. El resto está 
formado por profesores asociados y docentes de sustitución. Para calcular las horas de 
dedicación al título se han computado 10 horas por cada ECTS (correspondientes a 
actividades formativas donde el profesor desempeña un papel activo). 


Tabla 5.1. Profesores distribuidos por categoría académica 


Universidad Categoría académica Profesores Total % Doctores % Horas Horas 
título % 


UPCT Catedrático de 
Universidad 4 19,0 100 220 30,6 


UPCT Catedrático de Escuela 
Universitaria 1 4,8 100 8 1,1 


UPCT Profesor Titular de 
Universidad 9 42,9 100 244 33,9 


UPCT Profesor Contratado 
Doctor 5 23,8 100 168 23,3 


UPCT Otro personal docente 
con contrato laboral 2 9,5 100 80 11,1 


 Total 21 100,0 100   100,0 
 


La distribución del personal docente del Título por departamentos y áreas de conocimiento 
se presenta en la tabla 5.2. En este sentido, el profesorado del Máster es aportado por tres 
departamentos universitarios y se distribuye entre 8 áreas de conocimiento. 


En cuanto a la experiencia docente, el profesorado del Máster cuenta con un promedio de 
4 quinquenios docentes. Sin embargo, cuando consideramos exclusivamente el profesorado 
con vinculación permanente a la Universidad (catedráticos, profesores titulares y 
contratados doctores) este promedio se eleva hasta 4,4 (ver tabla 5.3). Asimismo, la 
experiencia investigadora es elevada y el profesorado acumula un total de 33 sexenios de 
investigación reconocidos, a los que se suman 7 sexenios de transferencia. De este modo el 
número de sexenios por profesor con vinculación permanente es de 2,1 y el 84% de este 
grupo de docentes cuenta con al menos un sexenio reconocido.  
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Tabla 5.2. Profesores distribuidos por departamentos universitarios y áreas de 
conocimiento 


Departamento Área de conocimiento % Total 
Economía, Contabilidad y 
Finanzas 


Economía Aplicada 14,3 
Fundamentos del Análisis Económico 14,3 
Economía Financiera y Contabilidad 4,8 


Economía de la Empresa Organización de Empresas 19,0 
Comercialización e Investigación de Mercados 9,5 


Métodos Cuantitativos, 
Ciencias Jurídicas y Lenguas 
Modernas 


Filología Inglesa 4,8 
Métodos Cuantitativos para la Economía y la 
Empresa 9,5 


Derecho (Civil, Financiero y Tributario, 
Mercantil) 23,8 


  100,0 
 


Tabla 5.3. Experiencia docente e investigadora del profesorado del título 


Experiencia Número 
Por profesor 


Total Con vinculación 
permanente 


Docente (quinquenios) 84 4,0 4,4 
Investigadora (sexenios) 40 1,9 2,1 


Investigación 33 1,6 1,7 
Transferencia 7 0,3 0,4 


Finalmente, en la tabla 5.4. se presenta el listado detallado de los profesores vinculados a 
cada una de las asignaturas del título, incluyendo además información referente a su 
formación, líneas de investigación y experiencia profesional al margen de la actividad 
docente e investigadora. El porcentaje de dedicación al título de cada profesor se ha 
calculado según la ratio entre los ECTS correspondientes a las asignaturas impartidas y el 
número de créditos ECTS totales del título (60 ECTS). 
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Tabla 5.4. Perfil del personal docente del título 


Profesor/a Área de conocimiento Cat. Doctor Quinquenios Sexenios 
% 


dedicación 
título 


Asignaturas Formación Líneas de investigación Experiencia profesional 


Andreu Martí, Mª 
del Mar 


Derecho Mercantil TU SI 5 2 1,33% Instrumentos jurídicos de la 
investigación en el sector 
turístico 


Doctora en Derecho. 
Licenciada en Derecho. 
Diplomada en Asesoría de 
Empresas. 


Derecho de sociedades. 
Protección del consumidor. 
Contratos bancarios. 
Economía social. Derecho 
del transporte. 


 


Artal Tur, Andrés Economía Aplicada CU SI 4 4 6,67% Posicionamiento de 
destinos y productos 
turísticos 


Doctor en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales. Licenciado 
en Ciencias Económicas y 
Empresariales. 


Economía del Turismo. 
Economía Regional. 
Econometría espacial. 


Trabajos de investigación 
para instituciones 
nacionales e 
internacionales. 


Badillo Amador, 
Lourdes 


Economía Aplicada PCDOC SI 3 1 6,67% Herramientas para la 
medición del turismo 
sostenible 


Doctora en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales. 


Economía Laboral. 
Economía de la Educación. 
Economía de la Salud. 
Microeconometría Aplicada. 


Más de 2 años en Instituto 
Valenciano de 
Investigaciones Económicas 
(IVIE) 


Cegarra Navarro, 
Juan Gabriel 


Organización de 
Empresas 


CU SI 4 4 3,33% Dirección estratégica de EIT Doctor en Gestión de 
Empresas. 


Gestión de recursos 
humanos. Gestión del 
conocimiento. 


9 años en el Centro 
Tecnológico del Metal de la 
Región de Murcia. 


Colao Marín, Pedro Derecho Financiero y 
Tributario 


CEU SI 6 4 1,33% Instrumentos jurídicos de la 
investigación en el sector 
turístico 


Doctor en Derecho. 
Licenciado en Derecho. 


Impuesto sobre sociedades. 
Impuesto sobre el 
patrimonio. Empresa 
familiar. Tributación 
medioambiental. Fuentes 
del derecho. Tributos 
locales. 


Presidente del Consejo 
Económico Administrativo 
de Cartagena, desde 
01/01/2007. Vocal del 
Comité de Disciplina 
Deportiva de la Región de 
Murcia, desde 13/06/2012. 


Escuín Ibáñez, Irene Derecho Mercantil TU SI 5 2 1,33% Instrumentos jurídicos de la 
investigación en el sector 
turístico 


Doctora en Derecho. 
Licenciada en Derecho. 


Derecho de sociedades. 
Protección del consumidor. 
Contratos bancarios. 
Economía social. Derecho 
del transporte. 


 


García Sánchez, 
Antonio 


Fundamentos del 
Análisis Económico 


TU SI 7 3 10,00% Economía del Turismo; 
Gestión de hoteles y otros 
alojamientos turísticos; 
Investigación en análisis 
económico del Turismo 


Doctor en Economía. 
Máster en Economía. 
Licenciado en Ciencias 
Económicas 


Economía Laboral. Análisis 
Económico del Turismo. 


Director Gerente Oficina de 
Congresos, Director 
Gerente Casco Antiguo 27 
meses. 
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López Hernández, 
Fernando 


Métodos Cuantitativos 
para la Economía y la 
Empresa 


CU SI 7 4 13,33% Análisis de datos en 
Turismo; Análisis y 
tratamiento cuantitativo de 
la información turística 


Licenciado en Ciencias 
Matemáticas. Doctor en 
Economía. 


Modelización Económica. 
Estadística No Paramétrica. 


 


Martínez Caro, 
Laura 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 


TU SI 4 2 6,67% Marketing de servicios para 
las EIT 


Doctora en Ciencias 
Económicas, Empresariales 
y Jurídicas. Licenciada en 
Administración y Dirección 
de Empresas. Diplomada en 
Ciencias Empresariales. 


Calidad 
 


Martínez Lorente, 
Angel Rafael 


Organización de 
Empresas 


CU SI 6 4 13,33% Gestión de calidad en las 
EIT; Metodología de la 
investigación en EIT 


Doctor en Ciencias 
Económicas, Empresariales 
y Jurídicas. Licenciado en 
Administración y Dirección 
de Empresas. Diplomado en 
Ciencias Empresariales. 


Gestión de la Calidad. 
Optimización de la 
Producción. 


 


Martínez María-
Dolores, Soledad 


Métodos Cuantitativos 
para la Economía y la 
Empresa 


PCDOC SI 4 0 6,67% Aplicación del negocio 
online y redes sociales 


Doctora en Economía y 
Dirección de PYME. 
Licenciada en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales. 


Herramientas informáticas 
para la empresa. Redes 
sociales. Comercio 
electrónico y e-turismo. 


Banca, asesoría de 
empresas, departamento de 
comercio internacional. 


Martínez Martínez, 
Aurora 


Organización de 
Empresas 


TU SI 1 1 3,33% Dirección estratégica de EIT Doctora en Ciencias 
Económicas, Empresariales 
y Jurídicas. Licenciada en 
Administración y Dirección 
de Empresas. Diplomada en 
Ciencias Empresariales. 


Gestión de Conocimiento. 10 años en sectores 
industrial y servicios. 


Navarro Azorín, 
José Miguel 


Economía Aplicada TU SI 4 2 6,67% Modelización econométrica 
de la actividad turística 


Doctor en Economía. 
Máster en Economía 
Industrial. Licenciado en 
Ciencias Económicas y 
Empresariales. 


Economía del Turismo. 
Localización de la actividad 
económica. Econometría 
espacial. 


 


Pastor Álvarez, Mª 
Carmen 


Derecho Civil TU SI 6 2 1,33% Instrumentos jurídicos de la 
investigación en el sector 
turístico 


Doctora en Derecho. 
Licenciada en Derecho. 


Derecho inmobiliario y de la 
construcción. Protección 
jurídica de consumidores y 
usuarios. 


Presidenta Suplente de la 
Junta Arbitral de Consumo 
de la Región de Murcia. 
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Pastor del Pino, Mª 
Carmen 


Derecho Financiero y 
Tributario 


PCDOC SI 5 2 1,33% Instrumentos jurídicos de la 
investigación en el sector 
turístico 


Doctora en Derecho. 
Licenciada en Derecho. 
Diplomada en Asesoría de 
Empresas. 


Control del gasto fiscal. 
Tributación de las 
Indemnizaciones por daños 
y perjuicios y otras Ayudas. 
Incentivos fiscales. 
Tributación 
Medioambiental. Tributos 
locales. Tributación de las 
sociedades cooperativas. 


Vocal del Consejo 
Económico Administrativo 
de Cartagena, desde 
01/01/2007 


Rea Rizzo, Camino Filología Inglesa PCDOC SI 2 2 6,67% English for Tourism: 
intermediate and advanced 


Doctora en Filología 
Inglesa. Licenciada en 
Filología Inglesa. 


Corpus Linguistics. Content 
and Language Integrated 
Learning (CLIL). Teaching 
and Learning English as a 
second language. ESP. 


Traducción especializada. 


Rodríguez Arnaldo, 
Olga 


Organización de 
Empresas 


DSUS SI 0 0 
 


Gestión de recursos 
humanos en las EIT 


Doctora en Economía y 
Gestión de Empresas. 
Máster Universitario en 
Dirección y Gestión de 
Comercio Exterior. 
Ingeniera Química. 


Gestión de la Calidad y 
Optimización de la 
Producción. 


9 años en industria 
petrolera. 7 años como 
empresaria autónoma en 
PYME. 


Sánchez Casado, 
Noelia 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 


PCDOC SI 2 1 6,67% Captación y fidelización de 
clientes en las EIT 


Doctora en Administración 
y Dirección de Empresas. 
Licenciada en ADE. Máster 
en Turismo, especialidad 
Gestión y Dirección de 
Empresas Turísticas. Máster 
en Formación del 
Profesorado, especialidad 
Economía y Empresa. 


Marketing Relacional. Social 
Media Marketing. Gestión 
de la Marca. Gestión del 
Conocimiento. Marketing 
Turístico. 


 


Sánchez 
Hernández, Mª Mar 


Economía Financiera y 
Contabilidad 


ASOC SI 0 0 
 


Contabilidad de gestión y 
estratégica de las EIT 


Doctora en Economía. Contabilidad. Información 
Financiera. 


 


Tobarra González, 
Miguel Ángel 


Fundamentos del 
Análisis Económico 


TU SI 3 0 6,67% Desarrollo económico y 
sostenibilidad turística 


Doctor en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales. Licenciado 
en Economía. 


Economía ambiental. 
Economía Agraria. 
Economía de los Recursos 
Naturales. 


 


Vázquez Méndez, 
Mª Mar 


Fundamentos del 
Análisis Económico 


TU SI 6 0 3,33% Economía del Turismo; 
Investigación en análisis 
económico del Turismo 


Doctora en Economía. 
Licenciada en Economía. 
Máster en Dirección y 
Gestión de Comercio 
Exterior. 


Economía Laboral. 
Economía del Turismo. 


 


Nota: CU: Catedrático de Universidad; CEU: Catedrático de Escuela Universitaria; TU: Profesor Titular de Universidad; PCDOC: Profesor Contratado Doctor; ASOC: Profesor Asociado. C
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La tabla 5.4 no recoge el perfil de los tutores de las asignaturas de prácticas externas en 
empresas (Prácticas externas en EIT) y de los directores de los Trabajos fin de máster. Las 
prácticas externas son tutorizadas por el conjunto del profesorado del título, bajo la 
supervisión del Vicedecano/a de Relaciones Internacionales, y en colaboración con el 
Servicio Integral de Prácticas y Empleo (SIPEM) que la UPCT tiene disponible a este 
respecto.0F


1 Dicho servicio sirve tanto para la selección de empresas en prácticas por parte 
de los estudiantes, como para realizar los contactos institucionales antes de su inicio, y el 
posterior seguimiento de las mismas con la empresa. 


El Trabajo fin de máster (TFM) debe ser dirigido por un profesor adscrito a un área de 
conocimiento que imparta docencia en el título. Se permite la existencia de dos directores 
o la de un director y un tutor, es decir, un profesional sin vinculación con la Universidad. Sus 
funciones en los TFM son definir los objetivos a conseguir, orientar su elaboración y realizar 
su seguimiento a través de un programa de tutorías acordado con el estudiante. Toda la 
información relativa a la normativa y características y el desarrollo del TFM se encuentra 
disponible en la web de la Facultad.1F


2 


5.2. Idoneidad del profesorado para la docencia on-line 
En relación a los profesores que imparten clases en el Máster, señalar que todos ellos tienen 
experiencia en educación a distancia o han realizado cursos de formación para docencia on-
line. En este sentido, los profesores tienen experiencia en docencia a distancia como 
profesores en la UNED, o en otros másteres impartidos en formato on-line tanto en la propia 
UPCT (Máster en Dirección de Empresas y Entidades de la Economía Social) o en otras 
instituciones. 


Por otra parte, la suspensión de la actividad académica presencial en marzo de 2020 como 
consecuencia de la pandemia COVID-19 ha acelerado la adopción de metodologías 
docentes diseñadas para la docencia on-line en la propia Universidad Politécnica de 
Cartagena. En especial, este episodio aceleró la implementación de metodologías docentes 
basadas en la plataforma Microsoft TEAMS orientadas a la emisión en directo (streaming) 
de las clases, a su grabación para ponerlas a disposición de los estudiantes. También 
contribuyó a incorporar esta herramienta como un recurso que facilita la comunicación 
directa y fluida con los estudiantes, una opción que se ha revelado especialmente útil en el 
caso de estudiantes internacionales. Otro punto de interés es el relativo a la realización de 
exámenes y actividades de evaluación oficiales. Para ello, la Universidad Politécnica de 
Cartagena ha desarrollado una plataforma de control para evaluación on-line (UPCTevalúa) 


 
1 https://sipem.upct.es/ 
2 https://fce.upct.es/normativa 


C
SV


: 7
19


03
83


27
89


99
52


57
21


79
58


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=719038327899952572179586





7 


que asegura que las pruebas de evaluación se realizan con las máximas garantías (los 
detalles sobre este proyecto pueden consultarse en la web.2F


3 Los profesores del Máster han 
participado activamente en este proceso (impartición de clases en streaming, grabación de 
clases, evaluación on-line, etc.) y puede concluirse que, en la actualidad, todos los docentes 
cuentan con la experiencia suficiente para el diseño e impartición de enseñanzas en 
modalidad on-line. 


 
3 https://evalua.upct.es 
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6. Recursos materiales e infraestructurales, 
prácticas y servicios 


La Facultad de Ciencias de la Empresa tiene su emplazamiento desde el curso 2009/2010 en 
el antiguo Cuartel de Instrucción de Marinería (CIM) de la ciudad de Cartagena. Dichas 
instalaciones acogen las dependencias del centro en su totalidad, así como algunas 
instalaciones del nuevo Museo Naval de la ciudad y unas dependencias correspondientes 
al Servicio de Extensión Universitaria y Cultural de la propia Universidad Politécnica de 
Cartagena (UPCT). Este edificio, ahora totalmente renovado fue, sin embargo, anteriormente 
un penal construido entre 1776 y 1785, para pasar después a engrosar el conjunto de 
edificios de uso militar que ha caracterizado a la ciudad de Cartagena. 


El proyecto rehabilitador fue ejecutado por la propia UPCT, gracias al apoyo y cesión del 
inmueble por parte del Ministerio de Defensa, habiendo sido dirigido por el arquitecto José 
Manuel Chacón y contando con un presupuesto final de 16 millones de euros. La actuación 
incluyó la rehabilitación completa del edificio histórico con sus tres plantas y su planta 
superior destinada a actividades sociales, culturales y académicas, así como la construcción 
de un nuevo edificio acristalado anexo en su fachada norte, destinado a albergar las 
dependencias del profesorado y personal de apoyo de los Departamentos universitarios 
propios de la Facultad. Completa esta obra la implantación del Museo Naval en parte del 
espacio rehabilitado del propio CIM, lo que dota a este centro de una oferta cultural e 
histórica añadida muy relevante para sus usuarios directos, así como para el resto de la 
sociedad. 


El edificio de la Facultad de Ciencias de la Empresa está dotado con novedosas tecnologías 
de la información y comunicación (TICs), incluyendo sistemas de gestión eficiente de la 
energía, lo que lo convierte en una instalación docente medioambientalmente sostenible. 
Asimismo, el edificio cuenta con todas aquellas infraestructuras necesarias para un 
desarrollo excelente de las actividades docentes e investigadoras del Centro, permitiendo 
de esta manera la inmersión del título en el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) 
con totales garantías lo que supone un estímulo real a la implantación de los nuevos 
métodos y tecnologías docentes. 


Según el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la UPCT, todas las infraestructuras 
actuales de la Facultad de Ciencias de la Empresa son conformes a los principios de 
accesibilidad universal, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de 
la Ley 51/2003 de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad. 
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6.1. Medios materiales y servicios disponibles para la 
educación on-line 


Centro de Producción de Contenidos Digitales 


La Universidad Politécnica de Cartagena cuenta con un Centro de Producción de Contenidos 
Digitales. Éste cuenta con dos salas polimedia, dos salas de I+D+I, un plató, una sala de 
control de realización, un estudio de sonido, almacén y camerino. Todos ellos se encuentran 
dotados con equipamientos de videos, sonido y realización que permiten ofrecer una amplia 
gama de servicios como puede comprobarse en la página web de este centro.1 El personal 
adscrito a este centro lo forman dos técnicos (uno de la rama de informática y otro de la 
rama audiovisual) y 8 becarios. 


Los técnicos de este centro colaboran con la Facultad para la puesta en marcha de los 
equipos y software necesarios para la impartición de docencia on-line. Esto incluye todo 
aquello necesario para un seguimiento en directo, a través de internet, de las clases virtuales. 
De esta forma el alumno podría visualizar la pizarra y leer lo que el profesor esté escribiendo 
en la misma. Así, han elaborado un sistema on-line que permite la retransmisión a través de 
dos canales en streaming al tiempo que hace posible la participación del alumno. Por otro 
lado, este sistema permitiría incluso que, pensando en la autentificación de alumnos en 
exámenes u otras pruebas de evaluación, cada alumno se conectase a una web y activara 
cámara y sonido; cada señal se grabaría de forma independiente y el profesor podría ver a 
los alumnos al mismo tiempo e incluso ampliar la imagen de uno en particular. 


En la Facultad de Ciencias de la Empresa se ha habilitado el aula de streaming, ya 
especificada en el apartado anterior, especialmente diseñada para la docencia on-line. En 
ella se ha instalado una Workstation con pantalla táctil, altavoces, micro, equipamiento de 
captura, cámara, trípode y cableado. Todo ello debidamente instalado y configurado por 
los técnicos del Centro de Producción y Contenidos Digitales, para lograr el objetivo 
anteriormente descrito de seguimiento de la docencia virtual. 


Asimismo, todos los profesores cuentan en su ordenador personal con los medios y 
software necesarios para hacer videoconferencias con los alumnos además de un largo 
recorrido en el uso del Aula Virtual de la UPCT. 


Aula Virtual 


El Aula Virtual comenzó su andadura en la UPCT en el año 2001 con un curso piloto en la 
plataforma WebCt; posteriormente en el año 2007 se incorporaron otras funcionalidades 


 
1 http://cpcd.upct.es 
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que mejoraron la carga de datos y se cambió a la plataforma Moodle, que como WebCT es 
un Entorno Virtual de Aprendizaje (LMS, Learning Management System) basado en el uso 
educativo de Internet. Entre las principales ventajas que se alcanzaron con el cambio de 
plataforma, se encuentran: ahorro económico en licencias de usuarios y mantenimiento de 
la plataforma, la integración con las bases de datos de gestión académica, automatizando 
así la actualización de los datos de usuarios y de todas las asignaturas de los diferentes 
estudios impartidos en la universidad, además de la integración con el módulo de acceso 
CAS de la UPCT. 


El Aula Virtual puede ser utilizada tanto para el apoyo a la docencia presencial como para 
una docencia online. Su estructura, arquitectura tecnológica, así como su núcleo docente 
hacen del Aula Virtual una herramienta específica para el desarrollo en la enseñanza y el 
aprendizaje en el ámbito universitario. Los diferentes módulos que permiten el desarrollo 
de la actividad docente basada en una modalidad on-line, son los siguientes: 


• Módulo de recursos: En él se encuentran los recursos que permiten proporcionar 
contenidos a los alumnos como: Wikis, archivos, incrustación de vídeos, enlaces a 
webs externas, libros y lecciones pero además en el Aula Virtual se pueden integrar 
elementos interactivos, objetos docente desarrollados por terceros en forma de 
SCORM. 


• Módulo de comunicación: Permite la comunicación utilizando el correo electrónico 
del usuario, chat, mensajes privados y foros entre los diferentes integrantes del curso 
o de éste con la comunidad universitaria. 


• Módulo de actividades: cuenta con actividades que mejoran la experiencia del 
usuario en su interacción con la plataforma y el proceso de aprendizaje. 


Las actividades disponibles son: 


• Base de datos: permite a los participantes crear, mantener y buscar información en 
un repositorio de registros. 


• Chat: permite a los participantes tener una discusión en formato texto de manera 
sincrónica en tiempo real. 


• Consulta: permite al profesor hacer una pregunta especificando las posibles 
respuestas posibles. 


• Cuestionario: permite al profesor diseñar y plantear cuestionarios con preguntas tipo 
opción múltiple, verdadero/falso, coincidencia, respuesta corta y respuesta numérica 


• Encuesta: permite que un profesor pueda crear una encuesta personalizada para 
obtener la opinión de los participantes utilizando una variedad de tipos de pregunta, 
como opción múltiple, sí/no o texto. 


• Foro: permite a los participantes tener discusiones asincrónicas, es decir discusiones 
que tienen lugar durante un período prolongado de tiempo. 
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• Glosario: permite a los participantes crear y mantener una lista de definiciones, de 
forma similar a un diccionario, o para recoger y organizar recursos o información. 


• Herramienta externa. 
• Lección: permite a un profesor presentar contenidos y/ o actividades prácticas de 


forma interesante y flexible. 
• SCORM: es un conjunto de archivos que se empaquetan conforme a una norma 


estándar para los objetos de aprendizaje. El módulo de actividad SCORM permite 
cargar y añadir a los cursos paquetes SCORM o AICC como archivos zip. 


• Taller: permite la recopilación, revisión y evaluación por pares del trabajo de los 
estudiantes. 


• Tarea: permite a un profesor evaluar el aprendizaje de los alumnos mediante la 
creación de una tarea a realizar que luego revisará, valorará y calificará. 


• Wiki: permite a los participantes añadir y editar una colección de páginas web. Un 
wiki puede ser colaborativo, donde todos pueden editarlo, o puede ser individual, 
donde cada persona tiene su propio wiki que solamente ella podrá editar. 


Una de las ventajas de la plataforma Aula Virtual es su fácil manejo, con esta herramienta el 
profesor gestiona la información del progreso de los alumnos y controla todo el contenido 
de los cursos. Los alumnos, disponen en todo momento del contenido proporcionado por 
el profesor, los resultados de sus evaluaciones, es un medio de comunicación y también 
ofrece la posibilidad de trabajar a distancia y en equipo. 


El profesor estructura y carga su espacio de Aula Virtual, pero decide en todo momento la 
visibilidad y disponibilidad de ese contenido utilizando las opciones de restricción de acceso 
y opciones para mostrar/ocultar de tienen todos los componentes del curso. Cuenta con 
múltiples opciones que permiten hacer seguimiento del progreso académico contando para 
esto con herramientas que guardan y generan informes de acceso tanto a la asignatura 
como para cada elemento del curso. Todas las calificaciones para cada estudiante en un 
curso pueden encontrarse en el libro de calificaciones. Éste recolecta ítems que han sido 
calificados desde las diferentes partes de Moodle que son evaluadas, y le permite ordenarlas 
en categorías y calcular totales de varias formas. Cuando se añade un ítem evaluado en un 
curso Moodle, el libro de calificaciones automáticamente crea espacio para las 
calificaciones. 


La plataforma permite configurar el formato del curso. Así, por ejemplo, permite organizar 
el curso por semanas, con una fecha de inicio y una fecha de finalización. Moodle crea una 
sección para cada semana del curso donde se puede agregar contenido, foros, concursos, 
y así sucesivamente, en la sección de cada semana. Igualmente permite organizar el curso 
en secciones o temas a los que un profesor puede dar títulos. Cada tema consiste en 
actividades, recursos y etiquetas 
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El conjunto de las herramientas y módulos con los que cuenta el Aula Virtual (Moodle), su 
estructura de funcionamiento integrado en la UPCT y los años de experiencia de experiencia 
con este servicio estable, potente, robusto y en continua mejora, garantiza la enseñanza 
digital de este Máster Universitario. 


El Aula Virtual depende del Vicerrectorado de Transformación Digital. Para su 
funcionamiento el Aula Virtual cuenta con el Servicio de Informática y con una Técnico en 
Servicio, especialista en Apoyo a la Docencia. El Servicio de Informática gestiona el servidor, 
la base de datos y su integración con la arquitectura “activa” de la red de datos de la UPCT. 
El Técnico en Servicio, responsable de la administración de la plataforma, del soporte 
técnico a usuarios, formación a profesores y de la explotación sobre su uso docente. 


Plataforma de supervisión de la evaluación on-line (UPCTevalúa) 


UPCTevalúa2 es la plataforma de control para la evaluación online desarrollada por el Centro 
de Producción de Contenidos Digitales de la Universidad Politécnica de Cartagena. Esta 
herramienta se ha utilizado durante los años de pandemia COVID en los exámenes de 
evaluación en todas las titulaciones de la UPCT y ha sido la herramienta principal utilizada 
para asegurar la autoría en los exámenes de evaluación. En UPCTevalúa la identificación del 
estudiante se realiza al inicio de la prueba solicitándole que muestre su DNI en el mismo 
plano en el que aparece él. La identificación puede ser realizada individualmente, por grupos 
o todos los estudiantes al mismo tiempo. Se permite grabar el proceso de identificación, la 
visualización momentánea de alguno de los estudiantes ante sospecha de comportamiento 
fraudulento, aunque no podrá ser grabada la totalidad de la prueba. Con el objetivo de 
prevenir comportamientos fraudulentos por parte del estudiante se le solicita un plano 
abierto o plano lateral que permite supervisar el espacio físico del estudiante. Asimismo, el 
CPCD presta soporte a los estudiantes y docentes durante la evaluación online siendo 
siempre asistidos por un técnico en cada examen. 


Con esta herramienta se incorpora una cámara externa desde los dispositivos móviles de 
cada uno de los estudiantes que se utilizan para generar un streaming de video y audio del 
entorno de cada uno de los estudiantes. Al inicio del examen el estudiante debe colocar la 
cámara de forma que se visualice un plano abierto o plano lateral del espacio físico del 
estudiante, los profesores que supervisan el examen validarán el plano de visualización. 
Durante todo el examen los dispositivos móviles están generando un streaming continuo 
de video y audio de cada estudiante.  


Todos los streaming que generan los estudiantes se visualizan en un panel de control al que 
tienen acceso los docentes que supervisan el examen. Los alumnos que están en el panel se 


 
2 https://evalua.upct.es 
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pueden repartir entre varios profesores, de forma que la misma plataforma UPCTevalúa 
asigna aleatoriamente los estudiantes a vigilar a cada uno de los profesores que están 
interviniendo en la supervisión de ese examen. Los profesores tienen un plano de 
visualización general de todo el grupo de estudiantes, o pueden enfocarse sobre alguno en 
concreto. Asimismo, los profesores pueden activar el audio de todos los estudiantes, el 
audio particular de alguno en concreto, o pueden activar una función que va tomando unos 
segundos de cada estudiante de forma rotatoria y continua, de forma que el profesor puede 
escuchar a cada uno de los estudiantes de forma consecutiva. 


La plataforma UPCTevalúa dispone de un chat exclusivo para los docentes que están 
realizando la supervisión, a su vez dispone de un chat para dirigirse directamente a un 
estudiante en concreto de forma privada, así como de un chat con todos los estudiantes y 
profesores que están realizando el examen de evaluación con el que se pueden enviar 
mensajes a todos ellos. 


Tanto los profesores como los alumnos acceden a UPCTevalúa a través de la plataforma 
Moodle Aula Virtual UPCT. Para ello, los alumnos previamente deben tener instalada una 
aplicación móvil para UPCTevalúa, y acceder a una dirección que se proporciona a través de 
código QR con las claves de la sesión proporcionadas por el profesor, que las habrá 
generado al iniciar el proceso de examen. El estudiante debe leer el código QR con el 
dispositivo móvil que va a utilizar en el examen, el cual se direcciona a la aplicación de 
streaming y a la sesión que haya preparado el profesor para el examen. Una vez dentro de 
la sesión dará comienzo el proceso de identificación del estudiante. 


Previamente al examen los profesores convocan a los alumnos a un ensayo para asegurarse 
posteriormente en la fecha del examen que todo el proceso se realiza correctamente y evitar 
incidencias. A su vez los profesores reciben formación por parte del Centro de Contenidos 
Digitales de la UPCT para aprender a manejar la plataforma correctamente. 


Esta herramienta permite asegurar la identidad de los estudiantes en todas las fases del 
examen, evitando la suplantación, el control del entorno, el control del audio e integrando 
a todos los recursos humanos (profesores y técnicos) en una única plataforma de evaluación 
sobre la que disponen de herramientas para la supervisión del examen y de este modo 
asegurar la autoría. Esta plataforma será la que se utilice en las Actividades de evaluación 
tanto para la evaluación continua como final.  


Con esta herramienta se dispone de recursos para los procesos de identificación, control de 
suplantación, control del entorno del estudiante (cámara del ordenador y cámara de 
entorno), control de audio, sistema de grabado y análisis de incidencias, y proporciona la 
plataforma para coordinar a los recursos humanos (profesores y técnicos) dedicados a las 
tareas de seguimiento y análisis. 
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6.2. Recursos materiales y servicios externos al centro 
necesarios para la titulación 


En el Máster Universitario en GDEIT, las prácticas externas son optativas. El proceso de 
realización de las mismas viene regulado por la normativa de la UPCT para la realización 
prácticas de estudiantes universitarios en empresas o instituciones.3 La labor actual de 
coordinación de estas prácticas se realiza en colaboración con el Servicio Integral de 
Prácticas y Empleo (SIPEM).4 El SIPEM es un servicio de la UPCT, dirigido a estudiantes de 
últimos cursos de carrera y de máster, y empresas, instituciones y asociaciones, que coordina 
e impulsa las prácticas en empresa de los alumnos de últimos cursos de la Universidad. Entre 
sus funciones están la selección de alumnos y la tramitación de convenios de prácticas. En 
la Universidad existen mecanismos que fomentan las prácticas de los alumnos en empresas 
o instituciones. La experiencia en las titulaciones anteriores es que estas prácticas suelen ser 
bien valoradas tanto por parte de los egresados como por parte de las empresas, como lo 
demuestra el hecho de que, en buen número, los alumnos prorrogaron estas prácticas e 
incluso han sido contratados por dichas empresas. 


La existencia en la Región de Murcia de una importante infraestructura empresarial facilita 
notablemente la realización de prácticas externas a los alumnos. Se tienen establecidos 
numerosos Convenios de Cooperación Educativa con empresas y entidades del sector 
turístico regional. Aquellos estudiantes que elijan la realización de prácticas en empresa 
como créditos optativos deberán realizarlas en alguna de las instituciones con que tiene 
convenio vigente la UPCT, incluyendo: 


AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL Y EMPLEO DE CARTAGENA  
ASESORAMIENTO INTEGRAL Y PLANIFICACION EMPR., S.L  
ASESORES & CONSULTORES SAN JAVIER, S.L. 
ASOCIACION JOVENES EMPRESARIOS DE CARTAGENA  
AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA  
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 
CÁMARA DE COMERCIO DE LA COMARCA DE CARTAGENA  
CÁMARA DE COMERCIO DE MURCIA 
CARTAGENA EMPRESARIAL CENTRO DE NEGOCIOS, S.L.  
CARTAGENA PUERTO DE CULTURAS 
CARTAGONATUR, S.L. 
CENTRO COMERCIAL ABIERTO DE CARTAGENA  
CENTRO COMERCIAL CENIT 
CENTRO DE CUALIFICACIÓN TURÍSTICA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
CONCEJALÍA DE TURISMO, JUVENTUD Y DEPORTES (AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA) 
CONFEDERACIÓN COMARCAL DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES DE LA COMARCA DE 
CARTAGENA (COEC) 
CONFEDERACIÓN COMARCAL DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA 


 
3 https://sipem.upct.es/normativa 
4 https://sipem.upct.es 
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(CROEM) 
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA  
CONSORCI TURISME DE CATALUNYA 
CONSORCIO TURÍSTICO DEL PATRIMONIO MINERO DE LA UNIÓN (MINA AGRUPA-VICENTA) 
CONSULTING DE EMPRESAS GOMEZ Y ASOCIADOS, S.L.  
FEDERACION DE PEQ Y MED COMERCIANTES  
GALIPOTE TAPAS YAMBIENTE, S.L. 
GESTALIA MEDITERRANEA, S.L.  
GESTIPOLIS GH, S.L. 
GRUPO MAGANI DE HOSTELERIA, S. L. 
HACIENDA DEL ÁLAMO (FUENTE ÁLAMO GOLF RESORT)  
HOSTECAR 
HOTEL ALFONSO XIII  
HOTEL CARTAGONOVA 
HOTEL CAVANNA 
HOTEL ENTREMARES (HEALTH CLUB)  
HOTEL LODOMAR 
HOTEL LOS HABANEROS  
HOTEL NH CARTAGENA 
HOTEL NH CAMPO DE CARTAGENA  
HOTEL POSADAS DE ESPAÑA 
HOTEL SOL GALUA (SOL MELIA, S.A.) 
INGENIERIA DE COMUNICACIONES Y SISTEMAS, S.L. INNOVACION Y TECNOLOGIA XXI, S.L. 
INST DE TELECOMUNICACIONES CARTAG, S.L. 
INST. CIENTIF DE ACTIV ACUATICAS Y SUBACUATICAS 
INTERCONTINENTAL MAR MENOR GOLF RESORT AND SPA (TORRE-PACHECO)  
LA MANGA CLUB (RESORT GOLF) 
MAGAR SERVICIOS PERSONALIZADOS, S.L. MALGA SERVICIOS EMPRESARIALES, S.L. MENDOZA'S 
NATURAL RESORTS, S.L.   
NEW TECH, NUEVAS TECNOLOGIAS, S.L 
PARQUE TECNOLÓGICO DE FUENTE ÁLAMO  
PORTAL UNIVERSIA, S.A 
UNIVERSIDAD DE FARO (ALGARVE- PORTUGAL)  
VIAJES EL CORTE INGLÉS 


6.3. Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y 
servicios necesarios 


La Gerencia de la Universidad Politécnica de Cartagena tiene entre sus funciones la 
planificación, ejecución y equipamiento de las nuevas infraestructuras que se proyecten 
para la UPCT. Así mismo, es la responsable de la gestión, mantenimiento, mejora y 
adecuación a políticas de ahorro y eficiencia energética de las infraestructuras, edificios e 
instalaciones de la Universidad. 


Adicionalmente, la UPCT ha diseñado un sistema de gestión y control de las incidencias 
relacionadas con las infraestructuras y recursos materiales, denominado “Dumbo”5 que 


 
5 https://autentica.upct.es/cas/login?service=https%3A%2F%2Fdumbo.upct.es%2FDum bov7%2F 


C
SV


: 6
29


94
49


62
63


71
95


24
83


03
89


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=629944962637195248303899





9 


consta de un portal accesible a todo el Personal Docente e Investigador, así como a todo el 
Personal de Administración y Servicios. Dicho portal, de acceso restringido con 
autenticación, gestiona todo tipo de incidencias de mantenimiento, nuevas necesidades, 
conservación y reparación de los recursos materiales existentes. 


Por otra parte, la Facultad de Ciencias de la Empresa, en sus previsiones y presupuestos 
anuales incluye partidas presupuestarias para nuevas previsiones, mantenimiento y 
reparación de recursos materiales. Dichas partidas están sujetas al control y aprobación de 
la comunidad universitaria mediante la Comisión de Infraestructuras de la Facultad y la Junta 
de Facultad. 
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